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PARTE OFICIAL. .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

A y er se publicaron por Gaceta extraordi
naria los siguientes dos partes:

«El Excm o. Sr. M ayordom o M ayor de S. M. 
d ice con fecha de  hoy  al Excm o. Sr. P res id en te  
del Consejo de M inistros lo que sigue :

» Excm o. S r . : El E xcm o. Sr. M arqués de 
S an  G rego rio , P residen te  de la Facultad  de la 
Real C ám ara , m e dice á las seis de esta m a
ñ an a  lo que sigue:

»Excm o. S r . : S. M. la R e in a  nuestra  Señora 
h a  dado  á luz con toda felicidad una robusta  
In fa n ta  á las cua tro  m enos cuarto  de la m a
d ru g ad a  de hoy. El p a rto  se declaró  á las ocho 
de la noche de  a y e r; y  aun qu e  lento en su 
curso  y  un tan to  laborioso , no se ha separado 
no tab lem en te  del o rden  n a tu ra l. S. A . R .  la 
In fan ta  nació en un estado de asfixia , que  
desapareció  sin ta rd an za  con el uso de los 
m edios adecuados. S. M. y la augusta Infanta 
recien  nacida siguen á esta  hora sin novedad. 
Lo cual tengo la m ás v iva  satisfacción en p a r
tic ip a r á Y. E. para  los efectos consiguientes.»

» Lo q u e  de  Real o rden  traslado  á Y. E. 
p a ra  su  in teligencia  y fines oportunos. Dios 
gu ard e  á  V. E. m uchos años. Palacio 1 2 de Fe
b re ro  do 1864.=»El D uque de B a ílén .= S eño r 
P residen te  del Consejo de  M inistros. »

Con m otivo de  tan  fausto suceso, S. M. la 
Reina nu estra  S eñora ha resuelto  que la Corte 
se v ista  de  gala d u ra n te  tre s  d ias, á con tar 
desde el de hoy.

El E xcm o. Sr. M ayordom o Mayor de S. M. 
dice con esta fecha al Excm o. Sr. P residente 
del Consejo de  M inistros lo  qu e  sig u e :

«Excm o. S r . : El Excm o. Sr. M arqués de  
San G regorio , P residente  de la Facultad de la 
Real C á m a ra , m e dice á las doce de este d ia 
lo qu e  s ig u e :

» Excm o. S r . : S. M. la Reina nu estra  Seño
ra y  S. A. R. la Serm a. Sra. Infan ta  recien 
nac ida  con tinúan  sin novedad particu lar.»

L o q u e  traslad o  á V. E. de Real orden para 
su in te ligencia  y efectos consiguientes. Dios 
gu ard e  á Y. E. m uchos años. Palacio de 
de F eb re ro  de I864.==E1 D uque de Bailón.— 
Sr. P resid en te  del Consejo de  M inistros.

El Excm o. Sr. M ayordom o m ayor de S. M. 
dice al Excm o. Sr. P residen te  dei Consejo de 
M in istro s  con fecha de ay er lo que sigue: 

«Excm o. S r . : El. Excm o. Sr. M arqués de 
San Gregorio , P residente  de la Facultad  de la 
Real Cám ara, m e dice á las once y m edia de 
esta noche lo que s ig u e :

»Excm o. S r . : S. M. la R e in a  nu estra  Seño
ra  y S. A .' R. la Serm a. Sra. Infan ta  recien  
nacida han  pasado bien el dia, y con tinúan  sin 
novedad.»

Lo que traslado á V. E. de  Real ó rden  
para  su in teligencia y efectos consiguientes. 
Dios gu ard e  á V. E. m uchos años. Palacio 12 
de F ebrero  de  1864-.—El Duque de Bailón. =  
Sr. P res id en te  del Consejo de M inistros.

La augusta  Real familia de S. M. con tinúa 
sin novedad en su im portan te  salud.

A C T A
DEL NACIMIENTO Y PRESENTACION DE S. A. R. LA SE

RENÍSIMA SEÑORA INFANTA DE ESPAÑA.
E n la villa y corte de M ad rid , á doce de 

Febrero  de m il ochocientos sesen ta  y cuatro , 
yo D. F ernando  A lv a rez , C om endador de n ú 
m ero de la Real y distinguida O rden de Cár- 
los III y de la de San Gregorio él Magno de 
los E stados Pontificios, individuo de la Real 
Academ ia de Ciencias m orales y políticas, Di
pu tado  á Cortes, M inistro de  Gracia y Justicia, 
y com o tal N otario  m ayo r del Reino, certifico 
y doy fe:

Que hallándom e en el M inisterio de E sta 
do , donde se hab ia  reunido el Consejo de Mi
n istros en v irtu d  d e  acuerdo  prévio  adoptado 
p ara  este  c a s o , recib í aviso á las nueve y m e
dia de  la noche de  ay e r para  que in m ed ia ta
m en te  concurrie ra  á las Reales habitaciones en 
atención á hallarse la Reina Doña Isabel II con 
sín tom as de  p a r to , según declaración de los 
Médicos de Cámara.

Acto continuo el Excm o, Sr. D. L orenzo 
A rrazó la , G ran Cruz de Cárlos III é Isabel la 
Católica, de la Concepción de Villaviciosa de  
Portugal y de  la de  San Gregorio el Magno de 
los E stados Pontificios, Senador del Reino, Mi
nistro  de E stad o  y P residente del Consejo de 
Ministros, y mi persona, prévio beneplácito  de 
S. M., fuimos in troducidos en la Real estancia 
en la que S. M. se hallaba acom pañada de S. M. 
el Rey y de S. A. R. la Serm a. Sra. Infanta

Doña Luisa F ern and a , D uquesa de M ontpensier, 
y en Ja pieza contigua an terio r SS. AA. RR. 
los Serm os. Sres. Infantes D; Francisco de P au
la de B orbon, Gran Castellón de A m posta, y 
D. Sebastian G a b rie l, G ran P rio r de Castilla y 
León.

H allábanse asim ism o en el aposento de S. M. 
la R e in a  la Excm a. Sra. Doña Rosalía V intim i- 
gliá y Moneada, Duquesa v iuda de Berwick y de 
A lba , G rande de España de prim era clase, de 
la O rden de Dam as Nobles de M aría Luisa y 
C am arera m ayor de Palacio.

Excm a. Sra. Doña M aría del Cárm en Alva
rez de las A stúrias B ohorques, M arquesa de 
N ovaliches, Condesa de Santa Isabel, G rande 
de España de prim era  c lase , d e  la O rden de 
Damas Nobles de María L u isa , Dam a de la 
R e in a  N uestra Señora y Aya de SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipe de  A stúrias ó Infan
tas Doña M aría Isab e l, Doña María del P ilar 
Berenguela y Doña María de la Paz Juana.

Excm a. Sra. Doña María Manuela K irk pa- 
tr ic k  de G iosburu , Condesa v iuda de Montijo 
y  de  M iran d a , G rande de  España de  prim era 
c lase , de la O rden de D am as Nobles de María 
Luisa, con honores y consideración de Cama
rera  M ayor de Palacio.

E xcm a. Sra. Doña M aría del P ilar Osorio 
G utiérrez de los R ios, Duquesa de F c rn a n -  
N uñez, de M ontellano y del A rco , Condesa de 
Cervellon, G rande de España de prim era d a se , 
de  la Orden de Damas Nobles de M aría Lui
sa y Dama de la R e in a  nu estra  S eñ o ra , de 
guard ia .

E xcitó, é  limo. Sr. Dr. D.Tomás del Corral 
j  £lña, M arqués ele San Gregorio^ V izconde de 
Oña, G ran Cruz de Cárlos lí l  é Isabel la Cató
lica y de la de San Miguel de  B aviera, Vocal
dol tí cal Con aojo do Instrucción pública y del
de Sanidad del R eino, an tiguo  Catedrático de 
núm éro del Colegio de San Cárlos y de la F a
cultad de M edicina de la U niversidad Central, 
prim er Médico o rd inario  de S. M. y P residen
te de la F acultad  de la Real Cám ara.

Excm o. Sr. Dr. D. Bruno A güera , G ran 
Cruz de Isabel la Católica, Com endador de  Cár
los III y segundo Médico ord inario  de la Real 
Cám ara.

Y el Sr. D. Juan  Castelló y Tagel!, Decano 
y Catedrático de la Facultad  de  M edicina y 
te rce r Médico o rd inario  de S. M.

g j.'.Y en o tra  estancia no lejana de la que ocu
paba S. M.:

El Excm o. Sr. D. M elchor Sánchez de Toca, 
G ran Cruz de  Isabel la Católica, Catedrático de 
la F acu ltad  de M edicina de  la U niversidad  Cen
tral y Médico consultor de la Real Cámara.

Sr. D. V icente A suero y C ortázar, C atedrá
tico de la F acu ltad  de M edicina en  la U niver
sidad  C entral y Médico consultor de la Real 
Cám ara.

Sr. Dr. D. Sim ón M atorras, Médico consul
tor de la Real Cám ara.

S r. Dr. D. F rancisco  Alonso y R ubio , Ca
ted rá tico  d e  la F acu ltad  d e  Medicina en la 
U niversidad C en tra l, Médico de la Real Casa y 
honorario de la Real Cám ara.

Sr. Dr. D. Miguel Pollo y Lorenzo, Comen
dador de^núm ero de Cárlos III-, Boticario m a
yor de S? M.

Y D. Pedro A ntonio López, C irujano san
grado r de la Real Cám ara.

S. M., aunque v isib lem ente aquejada de 
las m olestias propias de su estado, tuvo la d ig 
nación de d irig irnos la pa lab ra  con la benevo
lencia que le es n a tu ra l; y habiéndonos decla
rado  el exp resado  prim er Médico de Cám ara 
D. Tom ás del Corrál que efectivam ente obser
vaba en §. M. sín tom as p recursores de p ró x i
mo parto  , nos. re tiram os á la Real C ám ara á 
esperar el resultado. E n tre  tan to  habíanse re 
unido en  e lla , todos de uniform e ó con el traje  
de su  e s ta d o , clase ó ca teg o ría , adem ás d e  las 
personas de la serv id um bre  de S. M. y de los 
individuos del G abinete ya citados:

El Excm o. Sr. D. F rancisco  L ersund i y 
O rm aechea, G ran Cruz d e  Cárlos III é Isabel 
la Católica, de la de San Benito de Avis de Por
tugal y o tras G randes Cruces ex tran je ras, Co
m endador con collar de la T orre y E spada de 
Portugal, Condecorado con dos Cruces lau re a 
das de  San F ernando  y o tras varias de d is tin 
ción, Senador del Reino, Teniente G eneral de 
los E jércitos nacionales y M inistro de la G uerra.

Excm o. Sr. D. Juan  B autista  T rúpita , Co
m endador de núm ero  de la O rden de Cristo 
de Portugal, del Consejo de A gricultura, In d u s
tria  y Comercio, y M inistro de  H acienda.

Excm o. Sr. D. Joaquin G utiérrez de R ubal- 
cav a , G ran Cruz de Cárlos III e Isabel la Ca
tólica , y de la m ilita r de San H erm enegildo, 
condecorado con la Cruz de la M arina de Dia
dem a Real, Jefe de E scuadra  de  la A rm ada ,-y 
M inistro de M arina.

Excm o. Sr. D. A ntonio Benavides y N a -  
v a r re te , G ran Cruz de Isabel la C atólica, Co
m end ado r de la Legión de H onor de  F rancia, 
del H ábito de  S an tiago , D irector de la Real 
A cadem ia de la H is to ria , individuo de núm ero

de la de  Ciencias m orales y p o lític a s , D ip u ta 
do á Córtes y M inistro de la G obernación.

Excm o. Sr; D. Cláudio Moyano y S am anie- 
go, Diputado á Córtes y Ministro de Fom ento.

Excm o. .Sr. D. A lejandro Castro, G ran Cruz 
de Isabel la Católica, de la de San M auricio y 
San Lázaro, Com endador de núm ero de Cár
los III, D iputado á Córtes y M inistro de  Ul
tram ar.

.Las A utoridades, altos D ignatarios y dem ás 
personas distinguidas que por el Real decreto 
de 10 de E nero  próxim o pasado y o tras  pos
teriores resoluciones hab ian  m erecido el alto 
honor de ser au torizadas ó invitadas para con
cu rrir  á la Real Cám ara como testigos de  la 
presentación del Infante ó In fan ta  de España 
que S. M. diese á luz, las cuales, observando 
en su enunciación el órden m ism o del c itado  
Real decreto, son las siguientes:

Jefes de
Excm o. Sr. D. Luis Carondelet y Castaños, 

Duque de Bailen, Barón de .Carondelet , G ran
de de E spaña de p rim era  clase, G ran Cruz de 
Cárlos 111 y de las m ilitares de San F e rn an 
do y San H erm eneg ild o , de, la Corona Real 
del M érito de B aviera y -d e l León N eerlandés 
de los Países-B ajos, T eniente General de E jér
cito, S enador del Reino, G entil-hom bre de Su 
M ajestad con ejercicio, y su M ayordomo Mayor, 
Jefe superior de Palacio.

Excm o; S¡\ D. Vicente Pió Osorio de Mos- 
coso, Conde d eA ltam ira , D uque deM ontem ar, 
G rande de España de  prim era clase, Gran 
Cruz de Cárlos III, de  la de Cristo de Portugal 
y o tras varias G randes Cruces ex tran jeras, Co
m endador m ayor de la Militar de A lcántara, 
G en til-hom bre  de S. M. con ejercicio, S enador 
del Reino y Sum iller de Corps..

E t e r n o  $ r .  I). F e r n a n d o  D ia z  d e  M e n d o z a ,
Conde de Lalaing y de Balazote, G rande de 
España de prim era clase, Gran Cruz de Cár
los III, G entil-hom bre dé S. M. con ejercicio, 
Coronel de Caballería, Senador del Reino y Ca
ballerizo, M ontero y Ballestero m ayor de S. M.

Excmo. Sr. D. José de Lem ery é Ibarrola, 
Gran Cruz de Cárlos III ó Isabel la Católica y 
de la Militar de San Benito de Avis de P o rtu 
gal , G ran Oficial de la Legión de Honor de 
F rancia , G en til-hom bre  de S. M. con ejercicio, 
Senador del Reino, T eniente G eneral de  E jé r
cito y p rim er A yudante Jefe del cuarto  m ilitar 
de S. M. el R e y .

Excm o. Sr. D. Nicolás Osorio de  Z ayas y 
Benavides, D uque de Algete y de A lb u rq u e r -  
que, M arqués de A lcañicés, G rande de E spaña 
de prim era clase, Caballero de la insigne O r
den del Toison de O ro, G ran Cruz de Cár
los III, G en til-hom bre de S. M. con ejercicio, 
S enador del R eino , y M ayordomo M ayor y 
Caballerizo M ayor de SS. AA. RR. los S ere 
nísim os Sres. P ríncipe de A stúrias é Infantas 
Doña Isabel F rancisca , Doña P ila r B erenguela 
y Doña M aría de la Paz Juana.

Excm o. Sr. D. Javier Girón y E zpeleta, Du
que de  A h u m a d a , G rande de E spaña de  p r i
m era clase, Gran Cruz de  Cárlos III é Isabel la 
Católica, y  de la m ilita r de San Herm enegildo, 
Gran Oficial d é la  Legión de H onor de  F rancia, 
G entil-hom bre de S. M. con ejercicio, S enador 
del Reino, T eniente G eneral de  E jército  y Co
m andan te  general y D irector del Real Cuerpo 
de G uardias A labarderos.

Sr. D. F rancisco  G oicoerro tea , G en til-hom 
bre  de S. M. con e je rc ic io , D iputado á Córtes 
y A dm in istrador general de la Real Casa y 
Patrim onio.

Jefes honora
Excm o. Sr. D. José de  C arvajal Vargas y 

Q u era lt, Duque de San C árlos, G rande de E s
paña de p rim era  c lase , G ran Cruz de  Cárlos 
III, de  la M ilitar de C alatrava, Oficial de  la 
Legiqn de H onor de F rancia  , G en til-h o m b re  
de S. M. con e jerc ic io . Mariscal de Campo, 
Senador del Reino y M ayordom o m ayor ho
norario  y en  prop iedad  de S. M. la R eina 
M adre.

E xcm o. Sr. D. F rancisco  Jav ie r A rias D á- 
v ila , Conde de P uñ o n ro stro , G rande de Es
paña de p rim era  c lase, G ran  Cruz de Cár
los III y de la C onstan tin iana de  Nápoles , Ca
ballero profeso de la M ilitar de C alatrava, Ma
riscal de  C am po, S enador del R eino , G entil
hom bre de S. M. con ejercicio, y su  C aballeri
zo , M ontero y Ballestero m ayor qu e  fué.

Excm o. Sr. D. Francisco P ilar Revolledo 
de P a la fé x , D uque de Z a rag o za , G rande de 
E spaña de prim era  clase, Caballero de las Mi
litares de  San F ern and o  y San H erm enegildo, 
Coronel de Caballería , G entil-hom bre de S. M. 
con e je rc ic io , y M ayordom o M ayor honorario  
y en propiedad qu e  fue de S. M. el R e y .

Diputación
Excm o. Sr. D. M anuel G utiérrez de la Con

ch a , M arqués del D uero , G rande de E spaña 
de prim era c la se , Caballero de  la insigne Or
den del Toison de O ro , G ran Cruz de  la Real 
y M ilitar de San F ern an d o , de la T orre  y Es
pada de P ortugal, con o tras G randes Cruces,

Gran Cordon de la Legión de Honor de  F ra n 
c ia , Capitán G eneral de E jército  y P residente 
del Senado.

Excm o, é lim o. Sr. D, Juan de Sevilla, G ran 
Cruz de  Isabel la Católica, C om endador de  Cár
los I I I , P residen te  de la Sala de M inistros To - 
gados del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
r in a , Senador del Reino y Secretario prim ero 
del Senado.

E xcm o. é limo. Sr. D. José M aría Huet, 
G ran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, 
Caballero del H ábito de C alatrava, Fiscal ju b i
lado del T ribunal Suprem o de Justicia, Gentil
hom bre de S, M. con ejercicio y Secretario  se
gundo del Senado.

Excm o. é lim o. Sr. D. José María Velluti, 
Gran Cruz de Cárlos III, Secretario  de S. M. 
con ejercicio de decretos, M inistro Togado ho
norario  del Suprem o Tribunal de G uerra y M a
r in a , Consejero Real ju b ilad o . G en til-hom bre 
de S. M. con ejercicio y Senádor del Reino,

Excm o. Sr. D. Gabriel de A ristizábal R eútt, 
G ran Cruz de  Isabel la Católica, Com endador 
de núm ero de Cárlos I I I , ex-M inistro  de Ha
c ien d a , G entil-hom bre de S. M. con ejercicio, 
Jefe de la Real Casa del Serm o. Sr. Infante 
D. Sebastian y Senador del Reino.

Excm o. Sr. D, Angel María José Carbajal, 
Duque de A bran les y de L in a re s , Conde de 
A guilar, G rande de  E spaña de prim era clase, 
G ran Cruz de Cárlos III , G en til-hom bre  de 
S. M. con ejercicio y Senador del Reino.

Excm o. ó limo. Sr. D. M anuel de Quesada 
y B ardalonga, Gran Cruz de San H erm enegil
d o , Com endador de Cárlos III, Consejero de 
Estado y del extinguido Consejo de U ltram ar, 
Teniente General de la A rm ada y Senador del 
Reino.

Sr. D. José M aldonado Acebes, M arqués de 
Castellanos G entil-hom bre de S. M. con e je r
cicio y Senador del Reino.

Sr. D. Pedro B ernardino González de Agüe
ro , Conde de V illanueva de la B arca, Coronel 
g raduado , Teniente Coronel de In fan tería  re
tirado y S enador del Reino.

Excm o. Sr. D. Cárlos Manuel Calderón y 
Molina, Gran Cruz de Isabel la Católica y de 
Beneficencia, Caballero profeso de la M ilitar de 
A lcántara, G en til-hom bre de S. M. con ejerc i
cio y Senador del Reino.

Excm o. é lim o. Sr. D. Miguel Chacón y 
Durán, G ran Cruz de Isabel la Católica, Caba
llero de la Militar de C alatrava, G en til-hom bre 
de S. M. con ejercicio , M inistro Togado h o 
no rario  del T ribunal de Cuentas, M inistro del 
T ribunal especial de  las O rdenes M ilitares y 
S enador del Reino.

Sr. D. Cándido Manuel G aytán de A yala, 
Conde de V illafranca d e  G aytán y Senador del 
R éino. '

E xcm o.Sr. D. Pedro  Rossique y H ernán dez ,- 
M arqués de  Camachos, Gran Cruz de Cárlos III 
y de Beneficencia, Caballero de la M ilitar de 
S antiago y S enador del Reino.

Diputación de
Excm o. Sr. D. A ntonio de los Rios y Rosas, 

G ran 'C ru z  de Cárlos III y de la O rden Piaña 
de Roma, individuo de la Real A cadem ia de 
Ciencias m orales y políticas, P residen te  que ha 
sido de  la Real A cadem ia M atritense de Le
gislación y Ju risp rud encia , Consejero Real, Mi
n istro  de la Gobernación y E m bajador ex trao r
d inario  y P len ipo ten c ia rio  que ha sido cerca 
de la S anta S ede, D iputado á Córtes y  P resi
den te  del Congreso de los D iputados.

lim o. Sr. D. Diego López B allesteros, Co
m endador de Isabel la Católica y D iputado á 
Córtes.

Excm o. Sr. D. A ntero d e E c h a r r i ,  Conse
jero  de E stado y D iputado á Córtes. _

Sr. D. Juan  M odet, D iputado á Córtes.
Excm o. Sr. D. Francisco de los Rids y Ro

sas, Gran Cruz de Isabel la C ató lica , Com en
dador de la O rden de la Encina de Holanda y 
de o tras varias O rdenes e x tran je ra s , Jefe su
perio r de  A dm inistración , P residen te  de Sala; 
de la A udiencia de M adrid y D iputado á ; 
Córtes.

Excm o. Sr. D. José Lorenzo Lasso de la 
V ega, M arqués de las T orres dt; la Pressa, 
G rande de España de p rim era  clase, G entil
hom bre de S. M. con ejercicio y D iputado á 
Córtes.

Sr. D. A ntonio del R ivero Cidraque, Di
pu tado  á Córtes.

Sr. D. Fru tos S aaved ra  M eneses, Comen
d ad or de Cárlos III, Caballero de San F e rn a n 
do y San H erm eneg ildo , condecorado con la 
m edalla de  A frica, ind iv iduo  de la Real Aca
dem ia de Ciencias exactas, físicas y natu ra les, 
M iembro de v arias  sociedades ex tran je ras , 
Coronel de  In fan tería  y D ipu tado  á Córtes.

Sr. D. Juan A rm ada V aldés, M arqués de 
F igueroa , D iputado á Córtes.

Excm o. Sr. D. Juan Manuel M anzanedo, 
G ran Cruz de Isabel la Católica y D iputado á 
Córtes.

Excm o. Sr. D. Manuel B ertrán  de Lis, G ran 
Cruz de  Cárlos III, de  la P iaña de Rom a y

otras varias  G rándes Cruces ex tran je ra s , e x -  
M inistro de la Corona y D iputado á Córtes.

Excm o, Sr. D. Baltasar Losada y M iranda, 
Conde de M aceda y de San R o m án , G rande de 
E spaña de prim era  clase y D iputado á Córtes.

Sr. D. M anuel Ruiz T a g le , C om endador de 
núm ero de  Isabel la Católica y o rd in ario  de  la 
de Cárlos III y D iputado á Córtes.

Sr. D. M ariano F a g é s , A uditor honorario  
de M arina y D iputado á Córtes.

Sr. D. Honorio Sam aniego y Pando , Viz
conde de A rm e ría , Conde de V illapaterna, Ca
ballero de  la Legión d e  H onor de F rancia y 
del M érito civil de  B av iera, G en til-h o m b re  
de S. M. con ejercicio y D iputado á Córtes.

Sr.- D. Miguel B añuelos, Com endador con 
Placa de San Luis de  Parm a y d e  San G regorio  
Magno, D iputado á Córtes y S ecre tario  del Con
greso de los D iputados,

Sr. D. M anuel Rodríguez de Cam pom anes, 
Conde de C am pom anes, D iputado á C orles v 
Secretario  del Congreso de los D iputados.

DiptUacion de
Excm o. Sr. D. Juan Ozores y V alderram a, 

Señor de R u b ian es , G rande de E spaña de p ri
m era clase, G ran  Cruz de Cárlos I I I , S enador 
del Reino, G en til-hom bre de  S. M. con e je rc i
cio y Decano d e  la D iputación perm anen te  de 
la G randeza de  España.

Excm o. Sr. D. A ntonio Ros de OLano, M ar
qués de G u a d -e l-J e lú , G rande de E spaña de 
prim era clase, G ran Cruz de Cárlos III é Isabel 
la Católica, de las M ilitares de San F ernando  y 
San H erm enegildo y de San E stan islao  de R u
sia , G en til-hom bre  d e S . M. con ejercicio, S e
nador del Reinó, T eniente G eneral ele E jérc ito  
y Secretario  de  la D iputación p erm an en te  de 
la G randeza d e  España.

Capitanes Generales
Excm o. Sr. D. Ram ón N arvaez, Ducjue de  

Valencia, Caballero del Toison de Oro, Gran Cruz 
de Cárlos III ó Isabel la C ató lica , G ran Cordon 
de la Legión de H onor de F ran c ia , con deco ra
do con varías G randes Cruces ex tran je ras , C la
vero M ayor de la Orden de A lc á n ta ra , G entil
hom bre de  S. M. con ejercicio y C apitán G e
neral de E jército .

Excm o. Sr, D. Leopoldo O’D o nn ell, D uque 
de T e tu á n , Conde de L ucena, condecorado 
con varias G randes Cruces nacionales y e x 
tran je ra s , Senador del Reino y  C apitán G ene
ral de E jército .

Excnio. Sr. D. Francisco Serrano y  Dom ín
guez, Duque de la T orre, Conde de San A nto
n io , G ran Cruz de Cárlos III y  de las M ilitares 
de San F ern and o  y San H erm enegildo, de Ale
jan d ro  de Rusia, E m bajador que ha sido de S. M. 
en P arís , Senador del Reino y C apitán G eneral 
de E jército .

Caballero del T
Excm o. Sr. D. José M aría Osorio de  M os- 

coso, Duque de Sessa, Conde de  T raslam ara, 
G rande de  E spaña de  p rim era  c lase, G ran  Cruz 
de Cárlos III y de la d e  San Luis del M érito de 
B aviera , Caballero de la M ilitar de A lcán tara , 
G en til-hom bre de S. M. con ejercicio  y  Caba
llero del Toison de Oro.
Comisión de las Supremas

.Reales Órdenes de Cárlos
de la veneranda de San

las cuatro Ordenes
Excm o. Sr. D. Tomás de Ligués y B ardají, 

G ran Cruz de Isabel la C atólica, d e  la M ilitar 
de  N uestro  Señor Jesucristo  de P ortugal y de  
la del Nischew Iftijar de  Túnez , C om endador 
de  núm ero de Cárlos I I I , M ayordom o de Se
m ana de S. M . , M inistro P lenipotenciario , 
Subsecretario  del M inisterio de  E s ta d o , G refier 
y Rey de arm as de  la insigne O rden  del Toi
son de Oro.

Excm o. Sr. D. Dionisio B asseco u r, G ran 
Cruz de Cárlos III ó Isabel la Católica y  d e  la 
de  San G enaro de Nápoles y otras G randes C ru
ces ex tran je ras , B rigadier de In fan tería , G entil
hom bre de S. M. con ejercicio y M inistro ple
nipo tenciario  cesante.

Sr. D. Julián B roguer de  Paz, C om endador 
de núm ero de  Cárlos III é Isabel la Católica y 
de  la de Cristo del Im perio  del B rasil, Oficial 
de la Legión de H onor de  F rancia , E n ca rg ad o  
de Negocios d e S . M. y M inistro M aestro de  Ce
rem onias de las dos prim eras O rdenes,

Excm o. Sr. D. M iguel Ossét, G ran Cruz de 
Isabel la Católica y de  la M ilitar de S an  H er
m enegildo, M ariscal de  Campo, C aballero  de 
Justicia en la de San Juan  de Jerusalen  y  Vo
cal in terino  de su Sacra A sam blea po r la  len 
gua de Castilla.

Sr. D. M anuel M oreno R ed on do , C o m en
dador de nú m ero  de Cárlos III é  Isab el l a  Ca
tólica , G ran Oficial d e l  N i s c h e w  Iftija r d e  T ú
nez , Oficial de la Legión de Honor d e  F ra n 
cia , condecorado con varias Cruces e x t ra n je 
ra s , E ncargado de Negocios y  Caballero de  la 
ínclita O rden de San Juan  de Jerusalen .

Sr. B. Patricio  M aría Paz y M em biela, C a -



ballero de la Orden de Caíatrává, C apítán 'de' 
navio, Honorario de la Real Armada y Caballe
ro de la ínclita Orden de San Juan de Jeru- 
salen.

Excmo. Sr. D. Enrique de España, Marqués 
de España, Barón de Ramefort, Gran Cruz de'

• Isabel la Católica y de la Militar de Sati Her
menegildo, Caballero de Santiago, Comendador 
de la Torre y Espada de Portugal y de otras 
Cruces extranjeras, G entil-hom bre S. M. con 
ejercicio, Ministro residente, Mariscal de Cam
po y Caballero de la ínclita O rden’de San Juan 
de Jerusalen.

Sr. D. Juan Bautista Cabrera y Perní, Mar
qués de V illaseca, Adelantado Mayor de Ca
narias, G entil-hom bre de §. M. con ejercicio, 
Diputado á  Córtes y Caballero de la militar de 
Santiago.

Sr. D. Lorenzo Moratinos , Vizconde dé 
Villandrando, G entil-hom bre de S. M. con 
ejercicio y Caballero profeso de la Militar de 
Calatrava.
Presidentes del Consejo de Estado y de los Tri

bunales Supremos.
Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz

quez, Gran Cruz de Isabel ía Católica, Sena
dor del Reino, Presidente de Sala más antiguo 
del Tribunal Supremo de Justicia, y  como tal 
encargado de la Presidencia del mismo Supre
mo Tribunal.

limo. Sr. D. Julián de Santistéban, Caba
llero profeso de la Orden de Alcántara y De
cano del Tribunal especial de las Ordenes mi
litares.

Excmo. Sr. D. José de Mesa y Avala , Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Secretario de S. M. 
con ejercicio de decretos, Magistrado honora
rio de la Audiencia de Valladolid, Jefe supe
rior de Administración y Presidente del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Comisión del Supremo Tribunal de la Rola.
limo. Sr. D. José Manuel Parro, Ministro 

de número del Supremo Tribunal de la Rota.
limo. Sr. D. Francisco Bruno Esteban y 

Armero, Comendador de Cárlos III y d é la  Or
den Constantidianá de Nápoles, Capellán de 
Honor de Su Santidad, Confesor de S. A. el 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, y Auditor su
pernumerario del Supremo Tribunal de la 
Rota. •

Arzobispo de Toledo.
Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal D. Fray Ci

rilo de la Alameda y Brea, Gran Cruz de Cár
los III y de la Legión de Honor de Francia, de 
extinguido Consejo de Estado, Canciller ma
yor de Castilla, Senador del Reino, Comisario 
general de Cruzada y Arzobispo de Toledo.

Confesor de S . M.
Excmo. Sr. D. Antonio María C laret, Arzo

bispo de Trajanópolis, Gran Cruz de Cárlos III 
y de Isabel la Católica y Confesor de S. M.

Patriarca de las Indias.
Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, 

Gran»Canciller y Caballero Gran Cruz de Cár
los III é Isabel la Católica, Procapellan y Limos
nero mayor de S. M., Vicario general de los 
Ejércitos de m ar y tierra; del Consejo de S. M. 
y Patriarca de las Indias.

Los que han sido Embajadores.
Excmo. Sr. D. Joaquín francisco  Pacheco, 

Gran Cruz de Cárlos III y de la de Cristo de 
Portugal, ex-Presidente del Consejo de Minis
tros y Embajador que ha sido de S. M. en 
Méjico.

Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, Gran Cruz 
de Cárlos III, de la Legión de Honor de Fran
cia, de la deCristo de Portugal, de la de Pió IX, 
de la de San Genaro de Nápoles y de otras, 
individuo de varias Academias y Em bajador 
que ha sido.

Excmo. Sr. D. José Gutiérrez de la Con
cha , Marqués de la H abana, Vizconde de Cu
ba , Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católi
c a , de la Militar de San Fernando, Gran Ofi
cial de la Legión de Honor de Francia, Caba
llero profeso de Santiago , Gentil-hombre de 
S. M. con ejercicio, Senador del Reino, Te
niente General de Ejército y Em bajador que 
ha sido.

Capitán general de Castilla la Nueva.
Excmo. Sr. D. Manuel Gasset y Mercader, 

Gran Cruz de Cárlos I I I , de Isabel la Católica 
y de la Militar de San Hermenegildo, Comen
dador de la Corona de la Encina de los Países- 
Bajos , Teniente General y Capitán general de 
Castilla la Nueva.

Gobernador de la provincia de Madrid.
Excmo. Sr. D. José María de Ezpeleta> 

Conde de Ezpeleta, Gentil-hombre de S. M. 
con ejercicio y Gobernador de la provincia de 
Madrid.

Alcalde-Corregidor de Madrid.
Excmo. Sr. D. José Osorio y S ilva, Duque 

de Sesto, Marqués de Montaos, Gran Cruz de 
Cárlos III, Senador del Reino y Alcalde-Corre
gidor de Madrid.

Comisión del Ayuntamiento de Madrid.
Sr. D. Juan Alberto Casares, ex-Diputado á 

Cortes y Regidor del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de Madrid.

Sr. D. Enrique Bengoechea, Caballero de 
Cárlos III y del Santo Sepulcro de Jerusalen y 
Teniente de Alcalde.

Directores é Inspectores de todas las armas.
Excmo. Sr. D. Eusebio de .Calonge y F e- 

nollet, Gran Cruz de Isabel la Católica y de la 
Militar de San Hermenegildo y otras Grandes 
Cruces extranjeras, Comendador de número de 
Cárlos III, Gentil-hombre de S. M. con ejerci
cio, Senador del Reino, Teniente General y Di
rector general de Infantería.

Excmo. Sr. D. Pedro Mendinueta y M endi- 
nueta, Gran Cruz de Isabel la Católica y de la 
Militar de San Hermenegildo , Gentil-hom bre 
de S. M. con ejercicio, Teniente General y 
Director general del arm a de Caballería y del 
cuerpo de Veterinaria militar.

Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez ele 
Córdova, Marqués de Mendigorría, Gran Cruz 
de Cárlos III, Isabel la Católica y de las Milita
res de San Fernando y San Hermenegildo, 
condecorado con varias Grandes Cruces ex tran
jeras, Senador del Reino, Teniente General y 
Director general del Real Cuerpo de Artillería.

Excmo. Sr. D. Mariano Belestá y González, 
Gran Cruz de-Cárlos III, de Isabel la Católica 
y de la Militar de San Hermenegildo, Comen
dador de la de Villavieiosa de Portugal, Gentil
hombre de S. M. con ejercicio , Ingeniero ge
neral de los Ejércitos, Plazas y Fronteras, ó 
Insjaector general de las tropas del arma.

Excmo. Sr. D Juan de Villalonga y Esca
lada, Marqués del Maestrazgo, Gran Cruz de 
Cárlos III é Isabel la Católica, y de las Milita
res de San Fernando y San Hermenegildo, Ca
ballero de la Orden militar de Montesa, Gran 
Cruz de la Orden militar de Nuestro Señor Je
sucristo de Portugal, Gentil-hombre de S. M." 
con ejercicio, Senador del Reino, Teniente Ge
neral y Director general de los Cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Plazas.

Excmo. Sr. D. José María Laviña y Prat, 
Gran Cruz de Isabel la Católica y de la Militar 
de San Hermenegildo, Teniente General y Di
rector general de Administración militar.

Excmo. Sr. D. Ramón Barrenechea, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de la Militar de 
San Hermenegildo, Senador del Reino, Tenien
te General ó Inspector general del Cuerpo de 
Carabineros del Reino.

Excmo. Sr. D. Genaro de Quesada, Gran 
Cruz de Cárlos III, de Isabel la Católica y de 
la Militar de San Hermenegildo, Teniente Gene
ral y Director general del Cuerpo de la Guar
dia Civil y Veterana.

Excmo. Sr. D. Nicolás García B riz , Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de Cár
los III, Vocal del Consejó de Sanidad del Reino 
y de la Junta Consultiva de Guerra, y Director 
general de Sanidad militar.
Comisión del Cuerpo Colegiado de la Nobleza.

Sr. D. Juan José de Fuentes, Comendador 
de Cárlos III, Diputado á Córtes y Diputado Se
cretario de la Júnta de gobierno del mismo 
Cuerpo Colegiado.

Sr. D. Basilio de C havarri, Comendador de 
Isabel la Católica y Diputado’ de la Junta de 
gobierno del propio Cuerpo Colegiado.

Asimismo se hallaban presentes, por orden 
especial de S. M., el Excmo. Sr. D. Ramón Val- 
dés, Barón de Covadonga, Gran Cruz d&Isabe 
la Católica, Comendador de número de Cár
los III y d é la  Legión de Honor de Francia, y 
Decano de la clase de Mayordomos de semana 
de S. M. ’

Excmo. Sr. D. José Ramón Mackenna, Gran 
Cruz de Cárlos 111 y de Isabel la Católica, Gen
til-hom bre de S. M. con ejercicio, Mariscal de 
Campo y segundo Jefe del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

Excmo. Sr. D. José Antonio Azlor de Ara
g ó n , Conde del R ea l, Grande do España dé  
primera clase, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, de servicio.

Sr. D. Francisco Valdés y M on, Gentil
hombre del interior, de servicio.

Excmo. Sr. General D. Joaquín Fítor, Ayu
dante d e  S. M. el R ey.

Excmo. Sr. General D. José Ignac io Echa- 
varría , Ayudante de S. M. el R e y , de guardia.

Sr. Coronel D. Agustín P ita , Ayudante de 
órdenes de S. M. el Rey, de guardia.

Sr. D. José Ruiz de A ran a , Mayordomo de 
sem ana, de servicio con S. M.

Sr. Conde de Belascoain, Mayordomo de 
semana, de servicio con S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Príncipe de Astúrias.

Sr. D. Manuel Serrano y Acebron , Mayor
domo de sem ana, de servicio con S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña Isabel Francisca.

Sr. D. Manuel de la Pezuela, Mayordomo 
de semana, de servicio con S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta Doña María del Pilar Beren- 
guela.

Sr. D. Mariano Samaniego, Mayordomo de 
semana, de servicio con S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta Doña María de la Paz Juana.

Excma. Sra. Doña Matilde Trechuelo de 
Schelly, de la Orden de Damas Nobles de Ma
ría L uisa , Dama de Honor de S. A. R .  la Se
renísima Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

Excmo. Sr. D. Joaquín Arias de Saavedra, 
Marqués de Moscoso, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, condecorado con varias Cruces ex
tranjeras, Gentil-hombre de S. M. con ejerci
cio , con servicio á S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña Luisa Fernanda.

Sr. D. Francisco Fernandez de Villavicen- 
cio, Mayordomo de sem ana, de servicio con 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa 
Fernanda.

Sr. D. Manuel Rosales y Godoy, M ayordo- 
iA  de semana y Secretario particular S. M. el 
R e y . •

Excmo. Sr. D. José López de Cárrizosa, 
G entil-hom bre de Cámara de S. M , con desti
no al cuarto de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco de Paula.

Ultimamente, correspondiendo el Cuerpo 
diplomático extranjero á la honrosa invitación 
de S. M., concurrieron y estaban presentes en 
la Real Cámara los individuos del mismo Ex
celentísimo Monseñor Lorenzo Barilli, Patricio 
Aconitano, Gran Cruz de Cárlos III, Comenda
dor de la Concepción de Villavieiosa de Por
tugal, por la Gracia de Dios y de la Sede 
Apostólica Arzobispo de Tiana, Prelado do
méstico de Su Santidad, asistente al Sólio Pon
tificio, y Nuncio Apostólico con facultades de 
Legado ad latere cerca de S. M. C.

Excmo. Sr. Adolfo Barrot, Gran Cruz de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor, de la 
Real y distinguida de Cárlos III , de la de San 
Genaro de las Dos Sicilias, condecorado con 
otras varias Grandes Cruces y Embajador de 
S. M. el Emperador de los franceses cerca de 
S. M. la R eina  nuestra Señora.

Excmo. Sr. D. Luis Augusto Pinto de So- 
v e rá l, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica, Comendador de la Orden de Nuestro 
Señor Jesucristo, Caballero de la de la Concep
ción de Villavieiosa, Consejero, Enviado ex

traordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. F.

Sr. Alberto Conde de C rivelli, Gran Cor- 
don de la Orden de la Corona de Hierro, Co
mendador de la de Cristo de Portugal, Envia
do 'extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de S. M. I. y R. Apostólica.

Sir Juan Tiennes Cram pton, Baronet, Ca
sal lero Comendador de la Muy Honorable Or
den del B año, Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S *M. B.

Sr. Coronel Gustavo Koeruer, Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de los 
íslados-Unidos de América.

Sr. Príncipe Alejandro Volkonski, Gran 
Cruz de las Ordenes de Santa Ana y San Es
tanislao de Rusia , de la de San Genaro de las 
Jos Sicilias, condecorado con otras Grandes 
Cruces, Consejero de Estado actual y Chambe
an de S. M. el Emperador de todas las Rusias, 

su Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario.

Excmo. Sr. D. Juan Guillermo Bcrgman, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendador 
de la Estrella Polar de Suecia y de otras Or
denes extranjeras v Ministro residente de S. M. 
el Rey de Suecia y de Noruega.

Sr. Coronel Antonio Bernardo Tomás Ma- 
d io u , Ministro residente de la República dé Haiti.

Sr. Barón Luis Arturo Elias Jttersum , Ofi
cial de la Orden de la Corona de E ncina, Co
mendador de la de Cristo de Portugal , Cham
belán y Consejero de Legación de S. M. el Rey 
de los Países-Bajos, su Ministro residente.

Sr. Conde D. Estéban San Martino, de los 
Duques de Montalbó, Comendador de número 
de Cárlos III y con Placa de laOrden de F ran
cisco I de Nápoles, Oficial de la Orden Impe
rial de la Rosa del Brasil, Mayordomo de se
mana, Gentil-hombre de Cámara de S. M. Si
ciliana y Encargado de Negocios de las Dos- 
Sicilias.

Sr. Antonio José Duarte de Araujo Gondin, 
Caballero de la Imperial de Cristo del Brasil y 
de tercera clase del Aguila Roja de Prusia, y 
Encargado de Negocios del Brasil.

Sr. Barón Cárlos Alberto Cavalchini Garo- 
foli, Oficial de la Orden de San Mauricio y San 
Lázaro y Encargado de Negocios de S. M. el 
Rey Víctor Manuel.

Sr. Edmundo "de PYtteurs Hiegaerts, Comen
dador de las Reales Ordenes de Cárlos III é 
Isabel la Católica, Encargado de Negocios inte
rino de Bélgica.'

Excm o. Sr. D. Ramón María Bazo, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de nú
mero de Cárlos III, del León Neerlandés, y de 
otras varias Ordenes extranjeras, Gentil-hom 
bre de S. M. con ejercicio, Ministro residente 
y prim er Introductor de Embajadores.

Todos los señores concurrentes perm ane
cieron en el Real Palacio, y según manifesta
ción del prim er Médico de Cámara D. Tomás 
del Corral, S. M sintió los primeros a n u n c io s  
del parto á las ocho de la noche de ayer, y 
aunque lento en su curso y un tanto laborioso 
no se ha apartado notablemente del órden 
natural hasta la hora de las cuatro ménos 
cuarto de la madrugada de hoy en que ha 
dado á luz con toda felicidad una robusta In
fanta que, si bien nacida en un estado de as
fixia, desapareció esta sin tardanza con el uso 
de los medios adecuados.

Anunciado por el Mayordomo mayor este 
fausto acontecimiento, y oído con la mayor ale
gría por los concurrentes, apareció sin dila
ción alguna S. M. el R e y , acompañado de sus Al
tezas Reales D. Francisco de Paula Antonio y 
D. Sebastian Gabriel y de los Sres. Ministros, 
conduciendo en una bandeja á Ja augusta In
fanta recien n ac ida , cubierta con un rico 
lienzo, que fuó levantado por el Presidente del 
Consejo dé Ministros, verificándose en el acto 
la presentación por S. Mi el R ey , según lo pre
venido en el referido Real decreto de 10 de 
Enero próximo pasado, con general satisfac
ción de todos los que habían sido citados para 
este solemne acto.

De todo lo cual yo el mencionado Notario 
mayor del Reino certifico y doy fe en Madrid 
dicho d ia, mes y año.==En testimonio de ver
dad , Fernando Aívarez.

RECTIFICACION.
El Sr. Federico Cárlos Pablo de Gundlach, Encargado 

de Negocios interino de Prusia, ha hecho presente que 
habiéndose equivocado sin duda el que debia darle aviso 
para su asistencia á la Real Cámara con motivo del parto 
de S. M., no fué llamado oportunamente, cabiéndole en 
ello profundo sentimiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Los Gobernadores de las provincias, las demás 

Autoridades y Corporaciones populares de todo el 
Reino se han apresurado á felicitar á S. M. la R e i n a  
por su feliz alumbramiento.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. — Portazgos.

Ilmo. Sr .: Conformándose con lá propuesta de 
esa Dirección general, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) ha 
tenido á bien disponer que desde luego se suprima 
el portazgo de San Pedro de Arabás, situado eti la can
tera de la Secada á Villavieiosa, provincia de Ovie- 
d o , y que cese en él por tanto la recaudación de de
rechos; siendo su Soberana voluntad que el Ingenie
ro Jefe de dicha provincia proceda inmediatamente 
al estudio debido para determinar el punto más con
veniente á la situación de este portazgo, en combina
ción con los demás que existan ó deban existir en la 
expresada carretera y en las qué con ella tengan re
lación, y que al efecto se le comuniquen las observa
ciones que acerca de este particular ha hecho la Jun- 
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

mÓYANO.
Sr. Director general de Obras publicas.

MINISTERIO DE MARINA.
De las comunicaciones recibirlas del Jefe de la 

división naval de operaciones en las costas de Santo 
Domingo, resulta lo siguiente:

A las dos de la tarde del 36 de Diciembre próximo pasado, al avistar el Comandante del vapor de guerra Don 
Antonio de Ulloa, Capitán de fragata D. .Victoriano Suan- ces, el fondeadero de Monte-Cristi, distinguió en él un 
pailebot y un pequeño balandro, que se hallaban en co 
municación con los rebeldes de tierra y bajo la protección de sus cañones. Decidido acto continuo á apresarlos, preparó el buque para combate, y dando toda fuerza de máquina, hizo rumbo á aquel surgidero, en el cual se internó cuanto perínitia su poco fondo, colocándose dentro de los fuegos de la playa del E. y de los elevados de S. para dominar con su batería las enemigas y los mencio-. nados buques. En esta disposición dejó caer el ancla á las dos y media de la tarde. Su presencia infundió grande terror á la muchedumbre que cubriala playa y en la que se ocupaba en los buques, la cual huyó, y como las baterías enemigas se preparaban á batirle y los buques trataban de ponerse en movimiento para embarrancar, rom
pió el fuego con bala y granada sobre las unas y las otras, mandando arriar los cuatro botes para tomar los buques al abordaje, puesto que el vapor no podiá avanzar hasta ellos. A esta órden las esquifaciones de los botes corrieron presurosas y llenas de entusiasmo a efectuarlo, siendo preciso contener al número de voluntarios que se embarcaban y eran precisos para el demás servicio.Ocupó en el primer bote el honroso puesto que le concede la ordenanza el segundo Comandante del Ulloa, 
Teniente de navio D. Pedro Surrá, con el segundo Contramaestre Benito Rodríguez; el suyo en el segundo bote el Alférez de navio D. José María Áutrán en unión del Teniente Coronel de las reservas activas embarcado en Samaná como conocedor de aquellas costas D. José Eche
varría ; en el tercero el Guardia marina de primera clase D. José María Jiménez con el tercer Contramaestre Laureano Piñeiro, y  en el cuarto el de igual clase Mariano Permas, sosteniendo el Ulloa el fuego sobre la playa S., cuyos disparos se le aproximare t sin herirle, y sobre los buques; el balandro, que estaba en lastre, consiguió largar su cadena, viar el foque y  embarrancar ; pero el 
pailebot, que intentaba hacerlo, recibió un balazo, que inundándolo de agua, detuvo las maniobras de su acobardada tripulación , que huye precipitadamente á tierra al ver avanzar los botes con una decisión admirable. Roin- pia la marcha el segundo Comandanie del Ulloa , que con su ejemplo infunde, valor á cuantos le seguian.

Al cabo de 10 minutos de bogar, bajo el fuego de tres piezas enemigas situadas en la playa y que le sostenían 
alternado/primero de bala y luego dé metralla, el segundo referido Jefe y los Oficiales que le acompañaban abor
daron impávidos el pailebot para ponerlo á la vela y rea
lizar tan bizarro apresamiento. Así se efectuó ai cabo de media hora que se invirtió en ello, porque la tripulación fugitiva dejó en el fondo gran cantidad de cadena y enredada en el escoben para que no pudiera arriarse por el chicote, y durante este tiempo estuvieron aquellos ex 
puestos á la metralla enemiga. Levada el ancla, que por haber caido en la maia vuelta aumentó el riesgo , revirada la proa y orientados los cangrejos, el buque, que es fino velero, se alejó rápidamente de la proximidad del tiro, pues que se hallaba al de fusil de la playa, que contenia á su vez el Comandanté del Ulloa con su batería, y  entonces fué este Jefe testigo de la gran exasperación de los rebeldes y  del cóíi entó de7 los nuestros , que ondea
ban el pabellón nacional y'victoreaban á su R e in a .

No se puede explicar más que por, un destino providencial la asombrosa fortuna de no habqr tenido ni un solo herido en esta Arriesgada empresa , y más s ise  tiene presenté que un metra! lazo qué pasó el buque de-fondó el trinquete y silbaron sus Ralas rozando la cabeza de tod os; otro destrozó el tambucho de proa, la abrazóla mayor y varios efectos de la cubierta, sin tocar á ninguno de los hombres que aglomerados en ella presentaban una masa apiñada. Amarrado el pailebot por la popa del 
Ulloa, resolvió el Comandante de este inutilizar el balandro con bala rasa, como lo efectuó, habiendo pasado la noche en aquel fondeadero para dar descanso á la tripulación: al amanecer recibió dos disparos de una pieza que el enemigo tiene situada en la playa del E., y que habia estado acallada el día anterior. Sin contestar á ellos, á las seis de la mañana levando anclas se dirigió á Manzanillo , donde avistó una lancha aparejada de pailebot, cuya
f r ip n h in io n  h u y ó  á  t io r r a ,  y  d o  a l l í  T iteo  f u u g o  , y d e s p u é sde dirigirla dos metrallazos, se enviaron dos botes arma
dos para apresarla, los cuales lo efectuaron conduciéndola abordo después debatir la playa. Estaba cargada de coñac, vino francés y sal. El pailebot que aparece se llama Julia; conducía las armas, municiones y  efectos que se expresan en la relación que sigue, y  en el momento de apresarle se ocupaba su tripulación en desem
barcar las provisiones con que se cubría el contrabando de guerra. #
Relación de los efectos descargados en Santo Domingo del 

pailebot apresado en Monte-Cristi por el vapor Ulloa.
EFECTOS DE GUERRA.

Doscientos sesenta y  cuatro barriles de pólvora inglesa, marca fábrica de Londres, con peso de una arroba barril.’
Seiscientos sesenta y  dos fusiles dé pistón ingleses, con bayoneta, saca-trapos y saca-balas cada fusil.
Sesenta trozos de plomo con peso de ^ quintales total.Una caja con 100.500 cápsulas.Un fardo papel.

EFECTOS DIVERSOS.
Veinte barriles de harina.
Veintinueve sacos de arroz.
Sesenta y  seis serones de tabaco fruto de esta isla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
Por Real decreto de 13 de Enero se promueve en turno de elección, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto orgánico de dicho Ministerio, á una plaza de Oficial de la clase de segundos de este Ministerio, vacante por salida á otro destino del que la servia, á Don Juan B. Saiz, que era primero de la de terceros.
Por otro de la misma fecha se nombra Oficial de la clase de terceros de este Ministerio, en turno de antigüe

dad, con sujeción al mismo Real decreto, á D̂. José Ramón Dorado, que era Auxiliar primero de la clase de pri
meros.Por Real órden de igual fecha se nombra Auxiliar de 
la clase de primeros del Ministerio de Ultramar en turno de elección, con sujeción al expresado Real decreto, á 
D. Emilio de la Campa, Tesorero de la provincia de 
Cuenca. Isla de Cuba.

Por Real órden de 13 de Enero se nombra para una plaza de Corredor de número de la Habana, vacante por fallecimiento del que la servia, á D. Bernardo Ayat, pro
puesto en primer lugar en la terna formada al efecto.Por otra de 14 de id. se nombra Oficial de la clase dé terceros del Gobierno superior civil, vacante* por salida á 
otro destino de D. Joaquín Güell y Renté, á D. José Fer
nandez, Oficial primero que era de la Intendencia.

Por otra de igual fecha y hallándose vacante la plaza de Oficial primero de tercera clase de la Intendencia ge
neral de Hacienda pública, se conceden los ascensos de escala á los Oficiales de la misma D. José María Romero y D. Bráulio González, que eran segundo y  tercero, y se 
nombra para esta última plaza á D. Aquilino Pequeño y 
González, Vista octavo de la Administración general de 
Rentas marítimas.Por otra de la misma fecha se nombra Vista octavo de 
la Administración general de Rentas marítimas á D. Ma
tías Gasaus.Por otra de 36 de id. se señalan 1.800 ps. fs. á D. José Fernandez Castro por su ascenso á Auxiliar faeultativ o 
de minas de primera clase.

Puerto-Rico.
Por Real órden d e 31 de Eneróse señalan 1.500 pesos 

fuertes á D. Bruno Julián Mañas por su ascenso á Auxi
liar facultativo de minas de segunda clase.

Santo Domingo.
Por Real órden de 13 de Enero se nombra á propues

ta dél Gobernador superior c iv il , Oficial primero encargado de Negociado de la Secretaría del mismo Gobierno, á D. Federico Ramírez, que lo era de la clase de segundos, 
v para esta vacante á D. José Antonio Danobon, Oficial segundo que fué de la Intendencia general.

" Por otra de la misma fecha se nombra Jefe de nego
ciado de tercera clase, con destino á la plaza de Oficial segundo de la Sección Central de la Administración general de Rentas marítimas y terrestres, á D. Juan B. Zafra, 
Jefe de Negociado de la Secretaría del Gobierno superior 
civil. Filipinas.

Por Real decreto de 5 de Enero se admite la dimisión 
que D. Leopoldo Segundo Pacheco ha hecho del cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia de Manila.Por otro de la misma fecha s e  nombra para la plaza de 
Teniente fiscal cuarto de la Audiencia de Manila á Don 
Luis Cueto y Ruli, Alcalde mayor de Zajuibcanga.

Por otro de igual fecha se nombra Alcalde mayor de Zamboanga á D. Antonio Fernandez Cañete, Promotor íis-- 
cal de la Alcaldía mayor; tercera de Manila.Por otro de igual fecha se nombra Promotor fiscal de la Alcaldía tercera de Manila á D< José Luciano Roca, 
Abogado de los Tribunales del reino.Por Real órden de la misma fecha se dispone qué Dori Atanasio de Hoyos y D. José Castellanos , que ocupaban las plazas tercera y cuarta de las Tenencias fiscales de 
la Audiencia de Manila, asciendan á la segunda y  tercera, ocupando la cuarta D. Luis Cueto y  Rull, nombrado para la misma por decreto del propio dia.Por Real órden de 31 de id. se señalan 1,800 ps. fs. á cada uno de los Auxiliares de Minas, D. Francisco Javier Ezquerra y Ruiz y D. Vicente Santos Ramos , por el ascenso* que les corresponde á Auxiliares de primera clase.Por Real decreto de 36 de id. se declara cesante, á su instanca, á D. Cárlos Pareja y Alba, Presidente de la Sa
la primera de la Audiencia de Manila.Por otro de igual fecha se nombra Presidente de la Sala primera de la Audiencia de Manila á D. Manuel Vela 
Irisarri, Oidor decano de la misma.Por otro de igual fecha se nombra Magistrado de la Audiencia de Manila á D. Joaquín Insausti, Alcalde ma
yor de término de la tercera de Manila.Por otro de igual fecha se nombra para la Alcaldía tercera de Manila, de término, á D. Pedro Campo Casaprin, 
que lo es de la de ascenso de Cebú.Por otro de igual fecha se nombra Alcalde mayor, de 
ascenso de Cebú, á D. Demetrio López Montenegro, que lo es de la de entrada de Bohol.Y por otro de igual fecha se nombra Alcalde mayor, 
de entrada, dé Bohol, á D. Manuel Diaz , Abogado de los Tribunales del Reino y Consejero provincial cesante.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren  ía Gaceta
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ZAROGOZA.

Continúa la suscricion abierta en el Rs. cénts.
Palacio arzobispal. ----------

Valmadrid.
Sr. Cura párroco................................. 30D. José Corzán y V a l.. ....................  4
D. José Corzán y Lafoz...................... 4D. Manuel Salvador  . . .  3D. Francisco Salvador......................  2D. Florentin López.............................  4D. Tomás Miramón............................. 1
D. Agustín Ravinal.............................  8*Entre varios vecinos , en grano y .. . . . metálico ........................... .. 15,24

Palomar.
Sr. Cura párroco.................  20

Godos.
D. Miguel Jimeno . .  ...........    30Doña Antonia Jimeno  .............. 2
D. Juan Lorilla    ‘ 4D. Pascual Pra*.................................... 1D. Pedro Domingo G óm ez.  1

Calatorao. ..
D. Sebastian Matud, C ura    100D. Isidoro Calleja, Beneficiado  100
D. Pedro Sangüesa, id ......................  38D. Valentín Rincón, Coadjutor . . . .  6Doña Apolonia Lasheras, viuda. . .  11Doña Manuela García, id.................. 10D. Hipólito Lasheras........................... 8
D. José Ibarra................ .....................  8D. Inocencio Hernández.................... 6
D José Martínez.  4 .Doña Segunda Jimeno, viuda  4
D. Manuel R osel.................. t . .  4D. Antonio P ab lo...............................  4D. Antonio Barberán......................... 4
D. Francisco Baila.......................................  4Doña Petra Lasheras, v iuda  4
D. Clemente G arcía...........................  4Doña Antonia Polo, viuda................ 4Doña Petra Poza, id ...........................  4D. Teodoro Jerez.................................    4Doña Juana María Olicarte......................  4D. Pascual Lecina...............................  4D. Luis Martínez........ . . ....................  4D. Juan Losharcos............... ...... * .... 4D. Isidoro Sánchez.....................................  4D. Jorge Cuartero ............  . 4
Doña Rosa Martin...........................    4Colecta...................................................  112,50

Cosa.
D. Mateo Celorrio, Gura párroco. .  20
D. José Larrio, eclesiástico capellaii 76Doña Petra L arrio............................ 19D. Bruno Rubio..................   9,50
Doña Isabel Gámbaro........................  9,50
D. Valero Sancho  ............. ... 9,50D. Joaquín Viñado  ....................  9,50
D. Silvestre Rubio.............................  9,50Doña María Rabanaque....................  9,50
D. Roque R u b io .................................  9,50D. Valero Polo.............................................. 8D. Juan Pablo Rabanáque................ 6,32D. Antonio Herrando. .............  6
D. Pascual Rubio...............................  5D. Pedro Pablo Blasco..............................  5
D. Victoriano García......................... 4,25Doña Joaquina G uillen ..................  4,25D. Lázaro Sánchez *............ 4,25
D. Vicente Tartaj.................   4,25D. Manuel Catalan.............................  4
D. Manuel Pina ............... ............  4'D. Ignacio Pina....................................  4,25
D. Narciso Polo.................................... 4,25
Colecta.....................................    55,18

Valderrobres.
D. Jerónimo Burguete , Cura y Ar

cipreste  .................................. 62D. Manuel Barberan , Presbíterocoadjutor........................................... 8
D. Lorenzo Grafulla y Doña IsabelQuerol, consortes ............ 12
Doña María Pons y  Celma, sucriada.............................................  1
Doña Teresa Arbona y  Riva  5
Colecta.......................................   133,86

Fuentespalda.
El Sr. C u r a ......................................... 12D. Joaquín Barberan ................  12D. Vicente V íla, Presbítero  4D. Jerónimo Andolz...........................  4
Doña Fermina Grafulla....................  3
Colecta  .................................... 89,60

San Juan de Mozarrifar.
Sr. Cura'. * .............................  12D. Martin La puente........................... 10D. Sebastian Serrano......................... 20
Doña Josefa Fenero...........................  8D. Mariano Aradlas..........................  5D. Eduardo Pomas.............................  1
Doña Manuela Nogués......................  2D. Julián Maza...................................... 1
D. Cirilo Dom inches. .................. 1
D. Pedro Y#1........................................  1,25D, José Arias. .  ✓    ..........................  1,50D. Manuel Izquferdo........................... 2D. Luis Serrano............................. .. 1
D. Casimiro Arsol...............................  6D. Felipe Autoranz............................. %
D. Antonio Martin.................. ............ 4D. Florencio Herrera......................... 2
D. Melchor Mareen..............................  1D. Zacarías Vitalle  .............. 2,10
D. Santiago Ferrer.............................  2,50D. Manuel Rodríguez.................. 6.50
Doña Petra Peroz ..................  %Doña Luisa M artín ez ...* ................ 2
D. Tomás Mareen............................... 2D. Angel Borbonaba........................  1
Doña Juana Loris . . . . .  ..................  1D. JoséLapuente.................................  8D. Manuel Ullaque.................. ' 1
D. Fernando Casilla, Sacristán  2
D. Vicente Diestra..............................  5D. José Dominche.. . . - . .   .............  1
D. Juan Bordonoba............................  1Doña Teresa García........................   1
D. Andrés Roca...................................  1
D. Román P u y o ..................................  2
D. Joaquín G il...................................... 1
D. Pedro Autoranz............................. 1
D. Lorenzo G arcía.............................  4
D. José Pomas .................................... 1D. Pascual Camerano...................   1
D. Antonio Ruiz. . , ........................... 1,40
D. Pascual D iestre.............................  4D. Eugenio Perez............................   2
D, Juan Camerano  .........  11



Rs. cénts.

D. Alejandro García. , . , ................ .  4
t). Francisco Autoránz.   . ............. 2
D. Lorenzo Arribas. . . . . .  ¿. *___  2 ;
D. Romualdo Royo;  ........ ............ 2
D. José Gui íarte.............. .. 5,2$''
Varios donantes.  .......................... 16,50

Fábara. *
D. Pascual Estéban, Gura  . . .  40
D. José Valls, Sacristán.. . . . . . . . .  10
Doña Francisca Ripolles. 20
D. Mariano Arbias..................... . / .  19
Doña Teresa Trigola........................  4
Doña Susana Cúbeles......................  4
D. Agustín Pinos, Presbítero.. . .  . 4 '
D. Salvador Navarro, Regente de

la Coadjutoría...............................   4
Recolectado en la iglesia................  17

Segura.
El Sr. Cura. ...................... . .  .* léff
D. Pedro Belenguer, Presbítero.. .  6

Salcedülo.
El Sr. Cura.......................................  19
Los fieles de id   ..................... 16

Mateas.
El Sr. Cura y feligreses.    ........  73

Nogueras.
El Sr. Cura 20
Colecta............................................................ 93,50

Santa Cruz de Nóguésás;
ti. Manuel Mateo, Regenté.. ........... 10
b. Tomás García............................ .. 16
D. Antonio Royo . / . . . .  10;
D. José Cariñena............................. 1 0 '
D. Francisco Martin...............................  8 /
I). Ambrosio Jósá...............................  4
D. Benito López........................................  4
D. Valentín Pascual  ..................  |  •
Colecta del pueblo.. *  ................. 72,00

Valdeconejos.
D. Manuel Berniola, Cura. . . . . . . .  42
tí. Fabian García; Presbítero.. * .. 20*
D. Manuel Oro Gregorio.. . . . . . . .
Doña Manuela Martin.................. .... 42
D. Manuel Blesa.......................  4
D. Lorenzo Valero.............. . . . . . !  7*
D. Pedro Moreno.. . . . . . . . . . . . . . .  3,50
D. Joaquín Miguel..................  7*
D. Juan Marco....................... \ 7<g *
D. Joaquín Ibañez................ ............ 4
D. Manuel Oro Lahoz.: . . .  ..........  7
D. Antonio Gómez. ..........  1 72
D. Luis Herrero.............................. . .  \ W*
D. Manuel Miguel................. 2 bu
D. Rafaél Oliber.   ................... 172
D. Santiago Fued. . ]  3*50
D. Juan Francisco Oró........  5 24"
D. Juan Ramón Gregorio...............  136
D. Ramón Moreno.................  5 2Í
D. Joaquín Iranzo................... ... .. *. V6Ó
D. Toribio Ayora  ¿ , 1 *3Q
D. Manuel Lario Oro.   . . . . .  1 '30
D. Joaquín Sancho. . . . . . . . . 7’
Doña María Ignacia Moreno;’, . . . . .  106
D. Enrique y Buenaventura Clós.. 1*30
D. Julián Navarro.............................  2
D. Tomás Andrés ] 3^0
De varias personas     ! 7 74

Almonacid de la Cuba.
D. Calixto Retival............................. 33
El Sr. Cura.................................!!!!*. 43

Odón.
D. Manuel Juderías, Cura párroco. 20
D. Manuel Marco, Presbítero dé id: 20
D. Miguel Fernandez, id. dé id . . .  8
D. Antón Gil, id. de id................... 4
D. Juan Jorcano, Profesor de ins

trucción primaria............... 4”
D. Alejandro Valenzuela.......  4
L>. Florencio Ibañez......................... 44
D. Ramón Melendez . ............ .. 4
Colecta ;en trigo..............................  149

Tabuenca.
D. Ramón Cuarter, Alcalde.. ; . . 10
D. Julián Gaspar, Regidor Síndico. 20

Valverde.
El Sr. Cura   24 ?-
El pueblo  !..*!!* 62.4*.

Cañada de' Venatanditz.
El Sr. Cura ............................   jq
D. Marcos Buj  ........’ ’ * * 4
D. Pedro Domingo.  * V
D. Andrés Perez................................  2
Doña Manuela Gil....................... *. ] 4
D. Joaquín Marin____;  [ j 4 go
D. Agustín Julián............................ ,
D. José Molinos.................................  4
De varios vecinos............................. ^40

Vi liare jo.
D. Pedro M. Jimeno, Rector Pár

roco......................................  58'
D. José Valero...................................  33
D. Jorge Simón. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Royo................................ . #
D. Manuel Aranda..................3
D. Francisco Royo   8
D. José Jimeno.................... ..............  6
D. Miguel Palacios.. ................ . . .  0
D. CasimiroUázaro........................... 4
D. Estéban Valero.............................  4
D. Sebastian Viñao...........................  2
D. Jerónimo Moreno......................... 2
D. Antonio Moreno........................... 2
Del trigo recogido en el pueblo.. .  48

Villarluengo.
El Sr. Cura...............................      40
D. Faustino Buj.............................. [. fo
Colecta , deducido giro y correo.. 74

Fuen fría.
El Sr. Cura..................................... qn
El pueblo * ”  43.

Piedrahita.
El Sr. Cura.......................................  9a
El pueblo.,..................................‘/ / I  40

Torrecilla del Rebollar.
El Sr. Cura párroco ............. 20

Valpalmas.
El Sr. Cura  ........................................ ,j8
Colecta.................................. !!!!!*.!! 62

Encinacorva.
El Sr. Cura........................................ jq
D. José López, Presbítero; ? . \ o

Aladren.
El Sr. Cura......................
El pueblo.............................. ! . ! ! ! . . .  04

Letuj.
El Sr. Cura...................................... ja
El pueblo..............................!! .*. !!!! 20

La Almunia.
D. Jacobo Barrachina.. . . . . . . . . . .  40

Luna.
tí. Pedro Magallon, Cura párroco.. 40
D. José Castillo, Coadjutor........... 20
D. Tomas Gil, id ............................... gO
tí. Francisco Lasierra. .>............... .. 300
D. José Perez y Riglos..................... 2,0
la. Sebastian Torralba...................... 10
D. Diego Canales...............................  20
tí. Diego Pardo   4 0
D. Manuel Aysa y Grasa ........... 12

Manuel Navarro, maestro dé 
pnmera educación.......................  40

D. r elipe Ruiz. ..  jvv
D. León Iturralde.. . . ' .  • 9n
D. Cárlos Callizo............7 .7 ,! ! '/ .!  40
D. Matías Sensebé, Médico tituiar. 20
D. José Ruiz  ......................... 8
D. José Jiménez y Coronas.*. .*. * ’. ] *.
D. Tomás Auria y Máine.. .7  7  . * ja
D. Blas Moliner *..................V ^ ,
D. Domingo Mayoral, Profesor de

Cirugía............................................
D. Domingo Aguilar.........................  42r
p. José Cortés y Borao....................  10
p. Ramón Lambam...................... ...  10,
D. Roque Arbues        42*
p. José María Vera ......................... 42

• Jacinto Morena, Farmacéutico.. 20
D. Miguel de Grasa . . , .»•  13P

Rs. cénts.

D. Santiago Perez , estudiante de 
Teología . . . . .  . . . . , . . . . . . . . . . . .  á0

b . Pedro Morana, Id. de Gilftfíá^
Í M : ;  6

Doña Modesta Olmo, Maestra de
primera educacioíi . . . . . . .  10

D. Mariana Ruiz . v . <.; • ;
D. Angel Parde, estudiante deGra- 
, mática. . . . . . . . . . . .  . . . . .  á
Jlécbgidó en fes Ríferlas de lar Igléáfeií ItiV ^

. Olomo..
Til Sr. Cura párroco..- w . ? ¿ ■ 19
Colecta.   . . . . . . . . .  * ; . . . . . .  10
i Lucena de Jalón.
EiSr. Regente.  ............ .. 10
Colecta  ............  62v-
't Pozuel dél Carrúpo.
El Sr. Regente. . . . . . . . ___  . . . .  .. 20
El pueblo........................................... 70

Villafranea de Ebro.
Sr. D. Bráulio Fernandez. . . . . . . . .  10
Colecta en la puerta del Templo.. 16

*' Sierra de Luná:
El Sr. Regente.      .
C olecta ......................................   45

Villamayor. >
El Sr. Cura . ¿v. 11
DoñaN. N.............................................   10

Silverio Espinosa  ................ 5
D. Aniceto Mayoral . .^. . . .   4 t
D. Ramón Valero. . . . . . . . . . . . . .  4 ‘
Dona Antonia IVfurillo. . . . . . . . . . .  2 '
Colecta en la puerta dél témpló.. .  44 '
Dos devotos han cóstéadó dós' añl* 

versarlos en sufragio;
Los Oírnos.

D. Blas Martin, Cura párroco. . . . .
tí. Pablo Ariñó y Boltáña i . . . . . . .  20 '

Joaquín Peralta A l c a l d é l . 4
D. Joaquín Ariño, Máestró dé niños; 16*
D. Paulino Oliveros ......................................4
D.• Mariano O l i v e r i o s . 4
D. Juan Oria y Laudo. . . . .  ¿------ 4,40w
D. Gregorio Ariño ........... . 4,4 6;
D. José Ariño y Magallon   2,12
D. Basilio Ariño ............ 2
D. Ramón Ardid............................... 2
D. Francisco Elipe.  ................  1*
D. Felipe Boltaña . . . . . . . .  ¿. . . . .  1,04-
D. Vicente Gascón. ¿ ^  4,t>4-
D. Mariano Navarro y A riñ o   1,04'
D. Miguel Ciércoles ............. 4,04
D. Ensebio Peralta............................ 2,08
iD. Juan Peralta ................. 2,36
D. Isidoro Ariño  ..................... 1'04
D. Mariano Ariño y OCta. . . . . . . . .  4,04¿
D. Lorenzo Huarte . . . . . . . . . .  2,36c
tí. Jóse Má^allon...   .............
D. Mariano Tomás y Gasion. . . . . .  i ,04*
Doña Isabél Laudo ................  4
D. Tomás Herrera    ............... * .. 1,04
D. Pascual Huarte.................. .. 4,04 -
D. Sixto Magallon.................. .. 1,04
Dpña Teresa Orta    .....................  1,0 4
D. Mariano Navarro  ............  1,0Í
D. Pedro Peralta ................  4,04
b. Fétipe Tomás...............................  1,04*’'
D. Máriáno Tomás y CaFbonel. . . .  4
D. Cláudio Tomás. ^ . . ;  1 ;04 *
D. José Guillen   ; ; . . .  1
D. Pablo Molina   • 1,04

rD. Francisco Tom ás..   ............... 1,04
D.Ju^n Ariño.................................. . 4,56c
D. Miguel Baquero    ............  . .  1,2Íf

,D. Mariano Ora. ......................  , 4
?D CustbdTó Ariñb .   ............... ..... 1 jOl
'D. dósé Jimeno. . . . . . . . . . . . . . .  4,04v
’ D. Pedro J imeno. . . . . . . . . . . . . . . .  1,04'
* Doña CoSma Soler.. . . . . . . . . . . . . .  1,04 *
D. José Ariño y Orta ..................... 1,04
D. Jorge Laudo - ...............................  1,04
D. Mariano Ariño y Moliner  1,04

¿D. Francisco Navarro. ............... 1 ,o|^
D. Pascual Tomás  .........................  1,04*
D. Matías Oliveros.. . . . . . . .  . . . . .  4,04
D. Juan Orta y Tómás .............. .... 1,04!
D. Salvador Navarro. . 4 , 0 4
D. Pedro Ariño .............. .. 2/08
D. Pablo Ariño y Orta ........ .. 1,04
D. José Villabona.  .....................  1,04
D. Vicente Ariño. ___1,04

,D# Modesto Orta................................ 1?04;
, D. Silverio Tomás   . . . . . . . . .  4,04
D. Martín Iíérréró.. . . . . . . . . . . . . .  * 4
D. Jósé Cástellóte...................................  3
De varios vecinos  ..............   56,48

Ainzon.
D. Pascual Casanova, Cura párroco. 60

: D,, Santiago Carbonel, Beneficiado. 40?
D. Francisco Cruz, id ....................... 40
D. José Bellido, Coadjutor............... 40
D. Emilio Palácin, Seminarlsta teó-

logo.................................................  4
D. Manuel Cruz, id. filósofo  4
D. Julián Miguel, id. teólogo  2
Cotécta hecha eii lás puertas dé!

templo.................................  121
D. Angel García........................................ 40

Cucalón.
El Sr. Cura  ........................................20
El p u eb lo;............................     20
tí. ErancisCo Pascual, estadianfce..  4

Mas de la& Matas.
, El clero y pueblo    ..................... 167

Romanos.
' D. Márfeno Gea „ Cura párroco.. . ,  321
Dpña Quintina Jimeno .................  10

* Doña Marjíá Hinojósa..............................  16
< D. Juan Manuel Hérñañdéz ..........  4
! Doña Brígida Pellejero..................... 4
Dona Celestina Tomás..................... 3,25

t Doña María Berenguer. ............. 2
Mirambel.

D. Miguel.Rpyo................................   19
D. José Valles............................  20
D. Francisco Conesa ......................   20
D. Francisco Monforte......................  10
D. Celestino Blasco  ........... 20
D. Gaspar Jimeno.............................  10

. Doña Isabel Ferrer...........................  6
Colecta..................................... .......... 92-

Bureta.
El Sr. Cura..    ......................   . .  20
Doña Manuela Borobiá   20;
Doña Marta Borobia ............  40
D. Antonio Martínez Sánchez  10
Colecta en la puerta del templo.. .  20'

Jaganta.
El Cura y pueblo.............................  33^2

Fuenferrada.
El Sr. Cura.  .............................
El pueblo............................................ 117

Rubielos de la Cérida.
El Sr. Regente  ..........   6
El pueblo...................   32

Nueros.
El Sr. Rector.............................  . . .  20
El pueblo......................    30

Valconchan.
El Sr. Cura........................................  19
El pueblo. ...........................    66

Gargallo.
El Sr. Cura........................................  20
El pueblo  .............................  52

Cuencabuena.
El clero y  el piieblo . ..............   53

Tósos:
El Sr. Cura   ............... 30
D. José Aldereta , Presbítero  8
D. Antonio Marcó............................  4
D. Antonio Cardiel ................   4
Doña Teodora Casanova ....... 4
D. Manuel Marco  ..................   4
D. Mantés Francés............................ 2
Colecta.  .............. . . .  33,84

Bello.
I). Manuel García, Rector   160
Fr. Gregorio Ibañez, franciscano

exclaustrado  ............  100
D. Joaquín Marco y hermanos . . , ,  40

Rs. cénts.

b n  feligrés por medio del Párroco, 52
D. Mtgúel Cantip VfcéritéY.. . . . . . .  * 20
tí. JofáquinR&f%: . IT, , iW *. . . .  20*
D. Ildefonso Cebriatí1; W'*

mátVuacHoitlp r i . . . . . . . .  . 4
D. Tomás Cantin, Cirujano  7,ííf>
D. Pascual Bernad, v . 7,75
D. Andrés Vicente   775
D. José-Luri*; liiáygft 7  [ . 7  í!  7 ^ T
D. Tomás Hernando.. . . . 7,75
D. Miguel B arrado.....r ., . . . . . . . '  7 ^

J feftn  Barrado, n » y o r .. . .  .•/.* * 7,76''
Colecta en las puertas deLt^md^. 45 -
Colecta por las casas en triga v di- 

néro.; . . . . . . ; . .  .; # ; # . .  t . . . . .  1 l f

Rétascon.
ElpP. Cura; 40*
El pwébloi. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  6 * 0
1 C a M elW  C á m :
jEl Ŝ . Cura.*.. . . .  r. . . . , . . .  .̂ 10
aD. Lucas Latorre.. . . . . .  ¿a- ■ 4^
p . José Claramonte.. . . . . .  w*. . . . . .  4 -
H. J uan Balfafigón . .  ¿ .•, . j . ¿.-. 4 -
Colecta.................. ............................ .. 20^0

~ PerÜigútfh:
EÍ sr, C ura.,; 7 , . . . .  40
D: Cosme Arruga, Presbítero.. . . .  4 ‘
.Los vecinos debpueblo.,,  .............. ffl-.

Monreal del Campo;*
Recogido en las p i^rted^iai^esí#^  223
Lps ninos de la esGuela. *. . . . . . .  í 24
iR* ¿uari^Óf^ta, Párroco. 3 8  
D. Pedro Fiiinarot, Raei#aoro. . . . .  .49 -
D. Martin .a ¿ v  - 19 *

CateJan,de . .  m *
D. Manuel Catalán de Ocon . . .  400>*
R* •5 •’í • ¿ • 190Doña N. N*.............   60
D. Pedro José Iranzo. ;v í*. ¿ .r¿ 19

. Pintíéqde.^  J  ^ r

EiSr. Cur?M , . 24.
D. Juan Bautista Crespo.. ......... 40
t í;F ¿ ñ G ím $ m W J .  - 16-
;Deña f'rátieiáO# . . ; . . .  i .; *1 $ ?
Colecta del piaflMor. i . . . . . . . . . . .  TÍ4

C erverueía^,  .
fEjSr. Regente. ¿ ¿ 2 .... qgv
El pueblo.............. ' . . . . * f . . .  y. 37 ‘

?7  d e % i ‘pábalVer&£
R; Cura, fiel Salvador. 20

«ontto Abrias, Cura de Santa-
* ' * ' * V • * ■ 20

D. Mariano Cambra, Rapionéro
Coadjutor        10

D, Sanfiag^MprenaCpa^j qfm*. *. 10 r
D, Prisco Dehesa.   6
Recibido en las, los ítem-

píos. . . . . . . . . ,  ♦. . .  .í, ís-wr* 221̂ 71 *
‘ LtfrnpidqáHei * f )

tí: Vicetite Lám^Wta; tStó^parfi^ :
CO...............     40

D. Timoteo Lorénte, Pré^bitééó é i-
claústradó.   ,.38''

Dona Mariana Lprérite y Cóéétóé; 4,9
Dtíña María Lorlnié yv MarifM*\ . . .  Í9f
Df ja h u e l Loréñté'Y BShjñan*/.. .  10
DbñU Mlrfá Ramos LÓréiité; . . . . .  8 *
'Reéogíaó pór ef pueblo . .    ___

Fuentes Claras.
EPSr- Cura y puéble.1. ; . . , ; . . . .  16O

; Mónzálbarba.
EbSr; Cura.. . .  . wv . r. i . 40
E l pueblo ........ .. 19
'  ’■ B¥eá: •

El Párroco y su^J^i^eses ..........  180
Mozota.

D.vJ,uan José. de. Urcuzpla„Cura.. .  40
D. Anselmo Benito, Alcaide. . . . , .  12
Doña Magdalena Terreros , viudá. 1 0'
D. Mariano Martin...........................  6
D. Antonio Laborda y Benito  4
D. Luis Bazan........................   4

-D. Isidoro Triep. ............     4
D. Matías Benilóf.. . ; . . . ;  rWVÍ.?. 3;50
D. Manuel Laborda .  ........ . 3’
D. Pascual Navarro..........................  3
D. .Sjiíurpino Lidóri.  ................. 2';
Doñá’Bárbara Laborda, viuda;. . .  ; 2
D. Manuel AnsónV. . , ,  . . . . ; . ;  . 2

MmoU t í ;  -  '

D. Pablo Pueyo. ¿. 2  ̂ ? ^
Una pobre ¿ . . . . . .  2
D. Manuel Badenas. . . . . . . . . . . . .  1
D. Constantino defGraéíá?.. . . . . . .  1
D. Rafaél Domingo. . . . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco BenRo.. . .  ¿ *. . . .; . .  4
D. Antonio Burilló. . 1 -
D. Faustino Bazan. 1 ?
D. Alejo Rabinad. . . ; . 1
Colecta.............. .............................. .. 2¿

Urrea de Jalón.
El ¡Sr. Gura párroco ....................... 20
Colecta del pueblo.......................... 72

Fombuena.
’Et Sr. Cura;.....................................  49 .
Eos feligreses.  ...................  46
v Mesones.
D.; Mariano Ciánéros; CuráqTátrobo. 26
D.¿ Vietorino Mahsilla   16
D/ MánuelOstariz.. . . . .  . . . . . . . .  49? '
D. -Mariáno' GR ¿. . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 19 *
D.P^MdGiL. . . . . . . .  . . . . . . . . .  40

* EL Mmóri IM áé; . . ;  ; . . . . . . .  40'
Dí Ati^és^ GTfiaérra.. . . . . .  . . . . . .  40-
D.José Marco.. . . . . . . . . . . . . . . . .  8̂

-D; Férfídn Sisamefí; ..............   6
* D. Leon -Márcó . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
♦D. Miguel ^ r n o . . . . . . . . . . .  . . .  4
Colecta...............................................  82

1 TroncHoñ.
D. José Moreno, Cura   46
D. Francisco Plana, Presbítero

coadjutor.’    ......... . .  8
D. Pedro Lorenzo, Présbíférd.. . . .  4
D. Joaquín Gómez, id  .................... 4
D. José Carceller, id .................   4
D. ManuelOboñ, id ;.......................  4
D, Ramón Monforte, id ;  ............... 4

; D. Manuel Plana, id .   ......... 4
| Limosna en la puerta de la iglesia. 20

Andorra ;

D. Gabriel Gasddn, Ciirá'4. ............... 20
D. José Artigas, Coadjutor..............  20
D. Jaime Ariño , Présbítéró adá-

* c c í t o ; . . . .  ....................... 10
D;Hi^hiid Mállén, id. id .   10
D. Juan Arcaine  .......... .. 49
D. Salvador Gambos................... *.. 49
D. José García .   ...... ...................  4 9
D. Macario Tomás...........................  34
Colecta................................................ 104

Zaratjozái 
EiP. Rector y Comunidad de ÉS¡-

cuelas-pias.........................     500
El Capítulo eclesiástico de San Fe

lipe y Santiago........................   400
Zuera.

El Párroco  ....................... 20
; Mosen Vicente Ateza. ...........  10
El Sr. Maestro..  ............................  11
tí. José Alfayed.................................  20
D. Francisco Barber......................... 12
D. Silvestre BosqtJé;. . . . . . . .  .v .v  20
D. Pedro Aznar.................................  8

' 0;Dohñhgó Berna!........................... 10
D. Florencio de Buem. . . . . . . . . . .  10
El Sacristán; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
El Organista . . . . . . . . . . . . .  * 4-

* tí. Antonio de Rpen-.. - . . . . . . . . . . .  4
D. Eusebio de Buen................. - . . .  4'

1 Colecta en* la-puerta* de4a i^ 6siâ  * 468-
M ezquita de Loscos.

El Párrodó y  Migfl^d^. . . . . . . . . .  2Í06
Gélsa.

* tí. Martin Migue!; Gntérp á m m x . 400*
D. Pablo Barcón} Rbgente coádjii-

tor.'         . ' . . .  .*.. 60
a D; Aniceto Arínengéd; Gonfeeor de

las Religiosas de esta villa  40
* ¡A 30

Rs. cénts.

D. Pedro (festillon, exclaustrado.. ív
D. Juan Uson, id  ........................30
A  Matías Uson, Teniente alcalde. .  10
D. Nicolás Perez!, propietario  19
Í)rl¥anctst^€teiTO . . . . . . .  20“
D. Casimiro Genzor, id ..................  76
D. Pedro Arangureii.................. . 7  39
D. Sebastian Loríente, Secretario. 7, 24
D. JaYféf‘CáM fon.          40 V
D. José DesentPe,'Maestro superior* 26
La Comunidad^ Religiosas.. . . . ’. 2f
D. Andrés Cerrada...........................  42
D. Froilan Alled...............................  42
D. Domingo Labadia, Mariscal  10
D. Mariano Martínez.  ........... 8 *
D. Benito Gil.*.*.* ...........................  8 '

- —  ----- 14.862,3#
Suscrito anteriormente. . . . . . . .  4.694.353,66

S u m a . ^. . . .  4.706.236,04

Dirección general dé Aduanas y Aranceles.
Circulares.

Consultada esta Dirección general acerca de si es apli
cable á las alfombras la prescripción 3.a, folio 124 del 
arancel, sobre adeudo de tejidos compuestos de lana y de 
cáñamo ó lino,* ha*resuelto, teniendo en cuenta que aque
lla prescripción abraza toda clase de telas1, que se ?apjique 
á las alfombras i aforando estas-cuando tengan toda una 
de sus urdimbres d toda la trama de cáñamo é  lino * por 
las partidas 72i ó 722 del ArancQly¡segui^sU'Clase; v por 
la 707. .  : *

Lo dice á V la Dirección para suiméftgénrtty curn-
»pUaiiento^n.ios»€asos*'que*T>tíedanucurrít* en esa adaa- 
^ ^ R ^ ^ S ^ d e^á *- V.i. iiMichos años. Madrid 20ide~Julio 
de l863.=--Romualdo López Baliééteros.**Sr. Adrfitnistra'- 
aór (miai*AdiK6Ba de....

Al Administrador de la Aduana de esta corte dice la 
'Dirección con esta fecha lo siguiente; :

«Visto eua#tn t« n tó i del e^ed h ^ te  instruido en esa 
Aduana á consecuencia de.no haberse conformado D. II- 
defoííSd¿C0í$aüégi con el aforo por la partida 444 del 
Arancel y recargo impuesto, según el art. 425 de las or- 
4enanzas ~gene*ate& *d#' ramo , á 46‘eartones cótt vidrio, 
preparados ton> diferentes huecos^para colocar retólos 

„de fo40grafíáy qué'calihOalí&n Id&tVietas en tantos hiarcos 
de carfon y vidrio como huecos trae cada cartón:

Considerando que aunque la partida 444 del Arancel 
comprende los vidries preparados con cartón, v, los 
.cartones sueltos de 4ódos lam eo s  - para retratos de fo
tografía y no ̂  habla de lote que* tiéiien diferentes hue
cos destinados ̂ al ¡mismo objeté; y que de exigirse el de
recho á estos cartOnes^por cada hueco que contengan,
. vend ria«íá satisfacer en inuclios casóte- una cantidad su - 
perior al valor de los aiiisBaos; e»td<Díreccion general ha 
.acordado que ínterin se fija el derecho que corresponda 
exigir á esta-clase'do cartones cén*vidrios para Tetratos, 
so ré^ifiqia^ el aforo de los preséntádos en esat Aduana 
ppr la regfetáh4 de las que preceden al Arancel.» ‘

Lo que traslado á Y... p?ira sutconocimiento y á fin de 
que lo tenga presente en los despachos que de dteho ar
tículo puedan ooúrrir. DÍós guarde áV ... muctefi®.^años.

Madri(J 6 óLe Febrera de 1864<*í*4osé García Bárzana- 
líana.«—Sr. Administrador ¿de la Adorna de....

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda dél Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas oficinas en e l mes de Junio último p a ra recoger con ellas d e la T esoreriá los títulos de dicha clase de 
Deuda qu e  han expedido en equivalencia d e  liquidaciones practicadas pprrtas respectivas oficinas, con 
expresión de su im porte , causantes ó herederos á quiénes correspondan, apedérados que las han recogido y  
fechas en que lo han verificado (1).

Número Causantes ó herederos á quienes 
de salida de Su importe.
las facturas. corresponde^.

¿•-i., i-»

Apoderados que las han recogida
Fechas 

ep que lo han verificado.

403033

DIÓCESIS DE BURGOS.

12.018 D. Pedro Ruiz............................... D. MelRon Mendoza..................... 19 Junio 1863.
103331 6.412 D. Hernando Martínez................ Idem...................... ........................ Idem.
403376 6.396 D. Pedro Domingo Alonso......... D, Mqdesfo deUelis^ i . . . . . .  .■ -t. 15 id.
403835 7.316 D. Manuel Izquierdos. - ............. D. NicGJá&fSanohezr.*.*.............,4 , 8 id.
104120 13.063 D. Simón López Mendoza........... D. Abdqn ¿ , 5 id.
104213 1 7.975 D. Domingo Lanchares. . . . . . . D. Gabriel Seco C áceres............ 45 id.
104244 8.944 D, Angel M iguel......................... í dem. . . . . t . . . . . . . . . . . . . Idem.
104437 204,66 D. Santos Cartagena.................. 42 id.
104440 4.278 D. Domingo G arcía..................... Idem. . » .» * . . .  ........... .. . Idem.
104441 2.270 D. Domingo García Sainz........... Idem. . .  .*». ;> ♦ *.»v. i . . . .  .* ,1 Idem.
404442 J , 3.756 D. Pedro Llanosv ........... Idem. . .  .* ♦-* .v.  . . v . i .........; Idem.
4 04444 3.246 D. Nicolás Rójo/ . .  ¿ .̂ .................. Idem . . . í i . 4 •<*■. i .i '. •. • Idem.
404446 Idemv». . . . . . .  i . i i . .  . .  .¿r >19 id.
104624 Idem.»>. ̂  v, *.. . . i : . » Idem.
104626 6.165 D. Hermenegildo Peña; . ........... Idem. ........................................ Idem.

' 104627 4 4.985 D. Antonio Herrán . . . ............... Idem......... .. ............... Idem.
404674 4 5.408 D. Ped ro López......... ................... Idem. . . . . . .  iv»»-.. 4 ; .  ........... ....; Idem.
104678 5.791 D. Lorenzo Porras. . . . Idem .'., .  . . . . .  t . . .  . . . .  .Vi Idem.
104679 8.181 D. Cesáreo Pereda....................... Idem. ¿ .c ......... /Idem.
404680 11.989 D. Mariano Rodríguez.:............* Idem. . . . . .  ............. Idem.
104683 A 5.352 D. Juan Marquina. > *. .1............. Idem. . . .  . * . . . . ........ ... Idem.
104690 17.927 D. Francisco Manillar. . ............ Idem. .  4 •’». 4  ̂ :c. ;♦•••:........ . Idem.
104695 2.405 tí. Pascual Revillo....................... Idem. . .*; . t......... Idem.
104699 4.507 D. Nicolás Ruiz.......... ................. Idem. . .  .* *.».;.  ........... Idem.

79762

IDEM DE CÁPIZi

49.541,59 D. José María González.............. D. Robustíano Boada................ .. Idem.
1

t 90835

iDEÍfir DE cALAhórM .

18.835 D. Ignacio Gallego.......... ..
14.399,49 D. Francisco B o rja ....................

D. Mánuel M. Herrera............ Idem.
90899 Idem ............. ................................ Idem.
91293 1 1.422,80 D. Victoriano Garasa.................. D. Eusebio ¿Cenicero............. .. Idem.

f 93765 9.432 D< Atanasio R ico,............ .. tí. Manuel M. Herrera.......... .. Idem.
t 93^70 16.373 D. Juan Isidro de Salaya. . . ; .  i * Idem .-.; . . ; ...... ...................... ... Idém.
i 94662 4 6.844,83 tí. Santiago Azoíra. D* Miguel Hé¡ Rojas.; . . ; . 5 id:
* 100968 7.803 tí. Francisco Martínez*. .  ........... D. Manuel M. iíerréfa.1. . .  V;. . . I* id. * >

101114 17.152 D. Manuel Ramírez.......... ........ ¿ D.? Venuftóio Espinóla . . . . . . i í id:

. 90753

IDEM DE CARTAGENA.

22.835 D. José García Alcarází............. D Mánuel M. Herrera................. 1 .• id.
403896 9.615,35 D. Antonio Hernández.............. D. Enrique María Sánchez........ 8 id.
103898 10.744' 'tí. Mariano Rodríguez................ Idem .............................................. Idem.

* 1039314 4.094 ,53; D. FVáncisco EtíftáV. . . . . . . . . . Idem ............................................. Idem.
* 103987 35.803,91 D. Vicétlté Marín VTRáñiálir.. . . léénÜV . ; . . Idem.

104632 35.409 D. Miguel Lanzá........................ .. D.‘ Rafeé! MúguiFO...................... 20*1(17

93586

IBEir Dfe CIÚDA0«RbhRtGO.

10.429 D. Marcos Martin...................... .. D Manuel S and iez.................... 12 id.
* 102719 5;3j)1í tí: Anácletó Redondo......... . . . » I den%v....................................... Idem.

102442

IDEM DE CORÍÁ. 

7.230,80 D. Lázaro Benilla.................. .... i A. Sánchez -y Compañía . ........... 45 i d ; '
403405 3;84! ,9íJ tí. Férdandó Pónicis.................. D. Stmon dé  Grados .-. ............. 42 id;
104307 13.1 \ D. MátíáS AKaS............. . D. Joaquín Bescama.................... 224d;

■i
' 101115

IDEM DE CÓRDOBA.

8.459¡4 6 0. Juan Chaparro................. .. D.? Pedro P. Rodríguez;............... 12'id.
4 6;320>33" tí: Jfian Ceballos................... ..
11.248 D; Benito Canales................. ..

tíJ Migue! J^reav........................ 2 r id ;
104417 Idem ;............................................ 11 ~i<£

^  1042225 3.807 D. Manuel Molina............. tí: JOsé 'Martín y  Sánchez;.. . . . 19 id:

99384

IDEM DE CUENCA.

45.583,24 D. Domingo Trigueros......... .. D. Pedro P. Rodríguez*.............. Idem.
: 102W 23,282 D. PablaPajaron ........................ D. Manuel Nela. . . . . . . . . . . . . . 15 id;
¿ 402356 4.9451* D. Saturnino Ramírez. . . . . . . . . Idmn*. .  ...................................... Idem.

102357 4.407 D. Gregorio Sánchez. . , . . . . . . . Idem • . .• .-•••. .  • •*•••-***.. . . . Idem.
; 104018 3.685,12 D* Ricardo A s e n s i o . D. Tomás Cordon.. ................... 22/id;
! 101040 5.685 D, Enrique Alvaro». .  ̂ . . . .  * . ̂ I d e m . . . . , . . . . . . . . . . * . ----- . . . Idém.

40ÍÍ21 5.868 D. Félix Priego............................ Idem .............................................. Idem.
104305 8.333,76 D. José García Collado............... D. Fernando Domingo Lopez^. 19 id*

104377

IDEM DE GRANADA;

18.799 D. José María Moreno;........... D. Juan Moreno González.......... 26 id.

82604

IDEM DE GERONA.

'27.266,92 D. Juan Atilért.................. ............ D. Francisco Moreno Cañas , 42 id.
82615 22:797 tí: Miguel Casa de Val:............... D. JoséMáría Ferrer^. . . . . . . . . 22 id*
82962 29.461 D. Gaspar Antiga....................... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

V 83882 12.568 D. Vandivio Ruquer . . .  a  . . . . Idem ................... ................ Idem»
93754 * 21.3m  tí: Mátéo Basols............. T . . . . . Idem................. .. . ............. .. Idetn.

100457 6.107 D. Joaquín Marcer...............*».. Idem . ............................. .............. Idem.
404518 4.217,24 D. Francisco Quera..................... Idem .................................... .......... 8 id.

3 404519 1 6í855,06 D. Tomás Quintana. . . . . . . . . . . Idem .......... ................................. .. Idem.
104520 27 4,52 D.»Bartolomé lle ca .................... Idem ............................................ .. Idem.
104524 19.007,94 D. Juan Rigat................ .............. Idem....... ........................................ Idem. ,
104524 4.976,96 D. Narciso Rocas......................... Idem ...... .............. ........................ Idem.
404525 4.675,27 D. José Bohir.............................. Idem ..................... ........................ 45 id.
404714 Idem ................................. ............ Idem.
404719 4.063;4P D. Cayetano Ros.......................... Iáém ..............................................

ídem ............................. ........
Idem.

404714 2.566,65' D. Perfecto Buscalledav.. . . Idem;
104716 666,41 D. Pablo Buscalleda.................... Idem ........................... .................. Idem¿
404720 16.333,20 D. Ramón Roura......................... Idem ¿.............................................. Idem.
104721 4 5.636,44 tí. Salvador Renart..................... Idem .............................................. Idemi
104723' 17.527,63 D. latvio Rocas........................... Idem ................................. ............ Idem;
404724 3.170,08 D. Antonio R iu ........................... Idem ..................................... ........ Idem.
404520 4 .677,4T D. Raimundo R oüre ........... .. . Idem.
104529 18.567,85 D. Vaímacio R om ira.................. Id en r,. ............................. ............ Idem.
40457? 8.420 D. Antonio Sam pons.................. Idem ................................. ............ Idem»
404572 9.139 D. Narciso Sareda....................... Idem .............................. ............. Idem.
104573? 46.4 25 D. Clemente Solá................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
104575 13.271 D. Agustín Chapera.............. Idem...................................... Idem.
104576 18.726 D. Simón S e rra ........................... Idem........... ................................... Idem*
404579 22.380' D. Salvador Saliera..................... Idem. ................................... Idem. •
104580 7.237 D. Bernardo Sonibas............ Idem......... .......................... . . Idem*
404584 Idem*-.v......................................... Idem»
104587 2.244,36 D. Miguel Rabasa......................... Idem............................................... Idem.
404588 5:706,27 D. Ignacio Rivas..................... Idem ................................... ........ Idem.
404589 3-.018;89* t í  Ramón Rosseib................. Idem ......................... . . . Idem»
104590 5.005,91 D. Joaquín Riera......................... Idem ... ...................... ................... Idem;

* 104592 5 527,01 tí. Jaime R ocay........................... Idem ...................... Idem;
■ 404593" 44.638J84 D. Páladio Rbda. . . . . . . . . . . . . . Idem....... ............... ..................... Idem;

104594 5 223,36 D. Rafaél Ros.......................... Idem.............................................. Idem.
404595 5.573 D. Joaquín Rodríguez.......... .... Idem, . . . . . . . . . .  . . . . . . Idem;
104596» 9.4 84,62 * D. Agustín Renart................. Idem............................................... Idem.
404597 7.917,52 D. Lorenzo Riera......................... Idem . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem;

1 104598 10.630 tí. Simón Roure.................... Idem».. . . . . . , . . . . . . . .  . . . . . . ídem»
404600 3.8 47 ti. Francisco R oure..................I Idem . . . . . . . . . . .  . . . -* . . . . . . . . . . Idem;

* 92403'
IDEM DE HUESCA.

24.881,41 D. Jáimé ................. . ........... D iJ u a & R ip o H . . . . . . . . . . . . . . . 26 M.

(1) Véanse las Gacetas dé!ayer y anteayer.



JN limero» 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes 6 liétsderos á quienes 

corresponden. '
Apoderados que las han recogido*

Fechas 

en que lo han verificado

79124
79613
91708

DIÓCESIS DE JACA.

2.373,46 
* 29.575,62 

29.902,99

D, Mariano Ara— ..................
D: Miguel G urria..............
D. Ramón Gil*.. - ..................

D. Enrique María Sánchez.........
D. Joaquín Lezcano.......... ..
D. Felipe Ruiz Delgado...............

15. Junio 1863. 
Idem.
%l id,

; ■> ♦ IDEM DE JAEN.
loaiio.Ó
103906
103940

6.544 
10.454 
9.526,68

D. José Borja.. . , .  .......................
D. Luis Tenorio.......................
D. Cristóbal .Gutiérrez................

p ÍDEM DE LEON.

D. Fernando López.................
D. José María Castillo.................
Idem.......... .....................................

I-* id.
12 id. 
ídem.

*7360  ̂
87295 
91790, 
91914 
S t 91& 
95.7,02 

102687 
103514 
103676
104004
104005 
104073 
104208 
104585 
1.04608 
104655 
104799 
104801
104860
104861 
104863
105055
105056
105057

8.233,(4 
9.830 ■ ̂ rj 
8.977,20 

46.94 9,77 
24.911,16 
3La8Ú 
25.351 

9.84:7 
4 6-706 
7,699 

' 13.709 
5.266,18 

10.288 
12.888 
7.080,16 

29.863 
19.705 
16.770 
3.011 
4.399 • 
9.483 ‘ * 

16.349,13 
1.650 
6.532

D. Manuel Alonso...............
B. Santiago Cameco.. >........ ..
D. José del Blanco..................
D. José F ebrero .. . . . . . . . . . . . .
B. Domingo Gutiérrez......... ..
B. José de Caso ..................... ..
D, José de la Lamta...
B. Cayetano Galderoñ 
B. Agustín Francisco Villanuéva
D. Francisco Sánchez______. . .
D. Miguel Vega ..................... ..
D. Manuel González.. . . . . . . . . .
D. Juan Antonio Sánjuan. . . . . .
D. Lázárq Promusco . . . . . . . . .  V
D. DomingorEgúíá.................... ..
D. Andrés Moreno. . . . . . . . . . . .
D. José L inares..........................
D. Andrés Qterp.*.....................
D. Juan Antonio Robles.............
D. José. Rodrigqpz., ....................
D; Felícfapó Santiago.................
D. TeiesfomPastor. . . . . . .*f.. .
D. Antonio R iñon... . . . . . . . . . .
D. Ignacio Rodríguez

b. Nicolás Bedoya.......................
D. Ali pió Pió de la Riva.............
D. Cipriano Saez Bermejo.........
I). Enrique M. Sánchez...............
Idem ... . . / . . .  — .......................
D. Juan Piñan................  .............
D. Nicolás Bedoya.......................
D. Pedro Pascüal Rodríguez.. . .
D. Juañ Piñana.. . . . . / . . . . . . . .
D. Bernardo Rodríguez.. . .  . . . .
D. Andrés Corral. . . . . . . . . . . . .
D. Ventura Matías.............. ..
D. Alipio Pió de la. Riva-----. . .
D. Andrés Corral.. / . .  ...............
D. José Boñét y Sanz. . ........ ..
D. Isidro Ortega Salomón..........
D. Nicolás Bedoya.....................*
Idem...... ........ ...............................
D. Celestino O rtega...... .............
Idem ,............................................
íd e m .............................................
Id em ......................................... ....
Idem,. '. . .  / . . . .  ^........................

27 id. 
8 id. 
5 id, 

19 id. 
Idem.
26 id.
27 id. 
12 id. 
26 id.
25 id. 

8 id.
15 id. 
5 id.

26 id. 
19 id. 
Idem. 
30 id. 
Idem. 
22 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
IdefíL 
Idem.105086 • 9.289,86 D. JJIárcos Labrador... ...............

IDEM DE LÉRIDA.

D. Alipio Pió de la Riva............. Idem.

79664 
81371 
97011 

100025 
103678

60.814 
32.645 
12.535.... 
24.729 

2.796,50

%

D. Juan Antonio Bergua............
D. Tomás Alós.............................
D. Nicolás Urquiza......................
D. Martin Aler.............................
D. Antonio Manguillet................

ibféitf DE LUGO.

D. Manuel González S errano .. .
Idem..........................................
D. Juan Ortiz y López................
D. Isidoro López Sigüenza.........
D. José Bonet y Sanz..................

6 id. 
15 id. 
26 id. 
19 id. 
26 id.

97511 
99503 

100074 
100498 
101136 
102962
104250
104251 
104449 
105009

6.096 
2.545

16.303
26.568
10.886
16.342
18.976
22.294
14.683
7.014
4.343
4.096 
5.452 
2.475 
1.017

14.500 
4.613 
5.(05 
5.212 

28.299 
1.002 

16.739 
14.465 
4.229

D. Antonio Fernáttdéi... . . . . . .
D. Domiñgo Fernandez.. .  .-r . v. 
D. José Yálcárcei. . . . . . . . . . . . .
D. José Gastído............................
D. Pedro Sacó. . . .  * . . . . .  . ^
D. Bernardo Roca........................
D. Estéban Riesco....................
D. Pedro Cajide................... ..
D. Pedro Perez........ * ;................

D. Áiitottió María Valcárcel.. . .
B. Eustaquio de U rrutia......... ..
B. José' Gavilán............................
D. Eustaquio de U rrutia............
D. Antonio María Valcárcel.. . .
Idem. . . . .  .....................  . . . . . .
D. Ramón López. .......................
D. Antonio María Valcárcel.. . .  
D. «Miguel Plasárd y Caiíipillo. .

19 id. 
22 id, 

5 id. 
22 id. 
1.® id. 
12 id, 
Idem* 
19 id. 
22 id.

105010
105011
105012
105013
105014 
105016
105019
105020
105021
105022
105023
105024
105025
105026

D. José Benito Besteiro.. . . . . . .
D. José Fernandez.. . . . . . . ___
D. Manuel García ............... .......
D. José García. . . . . . . . . .  . . . .
D. Antonio G uerra ... . . . . . . . . .
D. Antonio María González*.. . .
D. Antonio Lam as.. . . . . . . . . . .
D. Francisco Navia y Lam as...
D. José Antonio Otero................
D. Nicolás Posada................ ..
D. Ignacio Perez.. . . . . . . . . . . . .
D. José Vázquez..........................
El mismo.......................................
D. Andrés Varela.........................

D. Antonio María Valcárcel........
Idem.................. ............................ •
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem.............................. ................
Idem. ....................... ..
Idem..............................................
Idem...............................................
Idem..............................................
Idem .................... ........................
Idem............... .............................. •
Idem........................... ..................
Idem.....................  ......................
Idem..............................................
Idem. ..........................................

19 id.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

' fS»e concluirá.)
105027 15.050 D. Severiano Vázquez................. Idem..............................................

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Ene
ro pasado, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de segundo órden de la Isla Cabre
ra, en Baleares , bajo la cantidad de 574.420,63 rs. vn. á 
que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta carte ante 
Ja Dirección general de Obras públicas, situada etl el 
!i0Cm ?iUe 0CUPa el Ministerio de Fomento , y en Palma 
de Mallorca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para i conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía1 para 
tomar parte en esta subasta, será de 28.000 rs. en di
nero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no k> tuvieren al de 
su  cotización ep^hk Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo: acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus ¡autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora, por lo 
menos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
les incitadores, siempre que.no Lajen de 500 rs.

Madrid 5 de Febrero de 1864.=E1 Director general de 
vbras públicas, Tomás de Ibarrola.

, ,  Modelo de proposición. ¡ r
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publi

cado con fecha.fi de Febroro últim o, y de las condiciones 
y  requisitos q.uese exigen para la adjudicación enpública 
subasta de las obras de. construcción del faro de segundo 
orden de la Isla Cabrera, en Baleares, se compromete á to

mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . / .

(Aquí la proposición que sé baga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) '

( Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g en e ra l d e l R eg istro  de la  P rop ied ad .
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Ponferrada, de tercera clase, con fianza de 9.500 rs., en 
el territorio de la Audiencia de Valladolid , y al objeto de 
proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él 
por considerarse con las cualidades necesarias para ob
tenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio, presenten sus solicitudes documen
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 1i de Febrero de 1864.=»E1 Director general, 
Laureano de Arrieta.

Hallándose vacante él Registro de la Propiedad de Avi
la, de tercera clase, con fianza de 41.000 rs., en el terri
torio de la Audiencia de Madrid, y al objeto de proveer el 
mismo, se hace saber á los que aspiren á él por conside
rarse con las cualidades necesarias para obtenerlo , que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anunejo, presenten sus solicitudes documentadas á S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 12 de Febrero de 4 864.—El Director general, 
Laureano de Arrieta.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid.
- El Ayuntamiento constitucional de esta villa sé reúne 
el dia de mañana á las diez y media en la iglesia dé Santa 
María la  Real de la Almudena con el venerable Cabildo 
eclesiástico para asistir á solemne misa de pontifical, Te 
Deum y salvé en acción de gracias ál Todopoderoso por 
el feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.)

Al anunciar al vecindario tan fausto suceso no dudo* 
que con su concurrencia á este acto religioso, dará una 
prueba más de adhesión á lá RéináY ~ " *

Madrid i 2 de Febrero de 4864.=»ÍÉl Alcalde-Corregí* 
dor], Duque de Sesto.—    . , i »w r r  »

A d m in istrac ión  g e n e r a l de la  Im p ren ta  ; N acion a l.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sácd á su F a ka p ú ~ ¡

blica la veñta de unas 170 d¥fÓbas de papel inutilizado
que existen en esta Admiftfátrnckm/ J
1.a El remate tendrá efecto en el dia 20 del mes ac

tual , á las dos de la ta rd e , en el despacho del que sus
cribe, y bajo su presidencia.

2.a Los que quieran tomar parte en la subasta p ré -r 
sentarán hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
proposiciones, arregladas al modelo, que se expresará á 
continuación.

3.a El tipo fijado para cada arroba es de 33 rs. una, y 
no se admitirá proposición que baje de este preció. '

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora.

5.a Hecha la adjudicación al íqejor postor, entregará 
este en caja el importe luego que baya recibido el papel.

6.a Los gastos de expedienta §erán de cuenta del te- 
matante. ; ■

Madrid 10 de Febrero de 1864.««El Administrador 
general, Ramón de Navarrete^,;.v

¿ Modelo de proposición, ' -
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterádó cfel anunció pu

blicado por la Administración dé!!ánífaprenta Nacional
en la Gaceta de del adtüal para lá subasta d e . . . . .
arrobas de papel inutilizado, se compromete á dar*por
estas la cantidad de  (en letra) reales vellón, á razón
de cada arroba. ' - >

(Fecha y firma del interesado.)
95—4—  i . .  . r.  ......................................   ■* !

G ob iern o  de la p ro v in c ia  d e T arragon a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por orden del limó. Sr. Di
rector general de Obras públicas de 10 del actual, esté 
Gobierno ha senaladQ el, dia 27 de Febrero * ¿ las doce dé 
sü mañana, pára la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para conservación1 de las carreteras 
de primero y; segundo órden de esta provincia durante 
el año económico de 1863 á 1864. ' ' ?

La subasta se celebrará en Jo§ términos prevenidos 
por la instruecioii de \ 8 de Maráo* de 1852 en éste Go
bierno, halláríáose de mahilféátó énl/rá  Sección de Fo
mento del mismo, para ’cónócímiéhto del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas. ( v

Las seccídnés ó kilómetros *á que háh de' referirse es
tas contratas, la carretera á que corresponden y los pre
supuestos de los acopios para cada uria, son los que desig
nan en la fíota qiié se sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de una sección, puesteada una deberá rematarse por 
separado. ‘ ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha dé consignarse prétiamenté coniq garantía 
para tomar parte en la subasta, sera el 1 • por 4 00 del 
presupuesto á que se refiera la proposición. Este depósi
to deberá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse^ á cada pliego eí documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la re 
ferida instrucción;

En el Caso dé qué resulten dos ó mas proposiciones 
iguales para una misma sección, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 rea
les, y quedando las demás á Voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Tarragona 4 de Febrero de 1864. *=*El Gobernador, 
Bernabé López Bago.

Nota de tas carreteras, secciones y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Importe.
OBRAS DE CONSERVACION. , Rs.VU.

Carretera de primer órden de Mólins de 
Rey á Valencia.— Secciones 1 .a , 2.a , 3.a 
y 4.a—Desde el puente sobre la riera 
de Arbós hasta el rio Cénia por UUde-
cona  ........................................... .... 112,0.10

Idem id. de Alcolea del Pinar á Tarrago
na.—Kilómetros desde el 61 al 73. y del 
94 al 107.—Entre Falset y el Collado
de la Teixeta, Reus y Tarragona    48.979,01

Idem de segundo órden de Lérida á Tar
ragona.—Kilómetros desde el 41 al 90—
Entre el límite con la provincia de Lé
rida y Tarragona   . . . . . . . . . r . .  29.990,62

Idem id. de Tremp á Montbianch.— Kiló
metros del 1 al20. — Entre el límite 
con la provincia de Lérida y Mont
b ia n c h . . . .   .............. .............   7.986,70

Idem id. de Reus á Vilaseca.—Kilómetros 
del 1 al 6.—Entre Reus y el empalme 
con la carretera de Molins de Rey á 
Valencia................... ............................ .. 16.560

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . . . . .  con
fecha de  de 1864, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de    .......... á . .  ¿ , com
prendida en la expresada provincia y en su sección n ú 
mero  ó kilómetros. . . . . . . .  que empieza e n . . . . . .
y concluye en............., se comprométe á tomar á su car
go los acopios necesarios para la referida sección o  kiló
metros, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .  -

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó- me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese

terminantemente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponen te á.la ejecución de las obras.

(Fecha y  firma del interesado.) 7250

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  S o ria .
Se hace saber que en el dia 2 de Marzo próximo, á las* 

doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala consistorial 
del M. I. Ayuntamiento de esta capital la venta en re 
mate público de 6.000 pinos por entresaca y aclareo 
de los cuarteles Recuenco y Negralidas, del pinar gran
de de esta ciudad y su tie rra , divididos en cuatro lotes 
compuestos:

Los dos primqpos, de á 1.250 pinos cié áslérro de 10 
metros de lorigitud maderable por 14 pulgadas de diá
metro , tasado en 20.000 rs. cada lote. '

Los dos segundos, de á 1.750 pinos de siete metros 
de longitud maderable por siete pulgadas de diámetro, ta
sados en 14.000 rs. cada uno.

Los pliegos de condiciones facultativas que han de 
regir en estas subastas, en conformidad á la Real órden4 
de su concesión de 26 de Mayo de 1863 , se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del M. I. Ayuntamiento para 
los que gusten enterarse de ellas )

Soria 11 de Febrero de 1 8 6 4 .= -El primer Tenie nte 
Alcalde, Presidente , Hilarión Julien Perlad. .7257.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Manuel GonzaleZ Branda* Administrador principal de H a

cienda pública de la provincia de Almería;
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 

D. Narciso Heredia, Intendente que fué de Rentas de la provin
cia de Granada, responsable subsidiario de D. Antonio Marin en 
el alcance que le resultó al cesar en el destino de fiel de carni
cerías de esta ciudad, para que en término de 30 dias se presen
ten á ingresar en la Tesorería de Hacienda púbfica de la misma, 
ó solicitar la compensación con titules dé la Deuda del personal, 
la cantidad de 315 rs. que resultan pendientes de rein tegro , cuyo 
alcance se há decídrado por el T ribunal de Cuentas del Reino; 
pues en otro eaSo, term inado el plazo cjue se designa con arreg  lo 
al art. 125 del reglamento de dicho T rib u n a l, fecha 2 de  Setiem
bre de 1853; se:procederá á lo dispuestoem  él art. *26 del miS-=. 
rao, elevando él* expediente al Tribunal á lo que haya  lugar.

Almería 9 de Febrero de 1864 .= E l A dm inistrador, Manuel 
G. Granda. 7254—3

D; José Maf ia S an z , Juez de paz del distrito de la Audiencia 
y  eacafgádcl interinamente del Juzgado de prim era instancia de 
dicho distritó; * ‘ 4

Por el presénte se hace saber á D. Vicente Llofet' y L lóret, 
vecino que ha sido de esta corte, y en la actualidad se ignora su 
domicilio y residencia, que en este Juzgado se ha recibido nn 
exhorto del de igual Clase de Novélela, dim anante de los autos á 
instancia de Lilis N avarro contra D. José Galiano y otros, here
deros y albaceas de Doña María Teresa Enriquez, vecina que fué 
de Almansa,;sobre aprovecham iento de las aguas que discurren 
por la tierra de la Ghirichola , y riegan la hacienda titulada de 
Vergara, para la citación de eviccion de dicho Lloret en concep^ 

ato de heredero de  D. Antonio Pascual: por autor de 14 de Diciem
bre último se acordó su cumplimiento á los efectos ^ íé  hubie
ra lugar; y mediante á no haber podido ser depurad» SU vecin
dad, se le llamó por medio de los perió licos oficiales de está ca
pital, y  tampoco se ha presentado, por cuya razón, á petición de 
D. Manuel de Diego, portador de dicho exhorto, he acordado en 
auto del dia de> ayer que l^ e x p re sa d a  citación de eviccion se 
practique por medio de los diarios oficiales de esta corte, con cu
yo motivo servirá esta cédula de tal citación.

M adrid 11 de Febrero de 1 8§4 .= S ariz .= P or mandato de S. S., 
Vicente Castañéda. 7255

Por providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re 
frendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, y  m e
diante no haber tenido lugar la junta de acreedores deD . Caye
tano de Diles y  Rubio, señalado para el dia 4 dél a ttu a l, por 
falta de número suficiente de ac reedores, se cita nuevam ente á 
todos los ausentes ó ignorados, para que por si ó por medio de 
representante legítim o, concurran á la que ha de celebrarse el 
dia 23 del actual, á lasdocé, en la Audiencia del expresado señor 
Juez , sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, la cual tendr§ efecto 
cualquiera que sea el núm ero de acreedores que se reúna, pa
rando el perjuicio que haya lugar á los que no concurran.

M adrid 6 de Febrero de 1864.=C aileja . - 7258

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez, de prim era instancia del distrito del H ospital, refrendada 
del Escribano de su núm ero l>. José García L a stra , se sacan á 
pública subasta varias alhajas de oro y pedrería , que han sido 
tasadas en 115.977 rs.; y para su remate se ha señalado el dia 26 
del corriente, á las doce de su mañana, en el Juzgado de S. S., 
sito en el píso.bajo de la Audiencia territorial /estando  de mani
fiesto dichas alhajas en el despacho del referido Escribano, calle 
de la Magdalena, núm. 34, entresuelo de la izquierda, de diez á 
doce de la m añana. 7259

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID—  La Real Academia de Medicina de Madrid 
celebrará la sesión inaugural del presente año académico 
mañana á la una de la tardé en su local, sito en la facu l
tad de Medicina, ántes Colegio de San Cárlos. En ella da
rá cuen ta, á nombre de la Junta directiva, del estado y 
de los trabajos desempeñados por la Corporación en el 
año 1863 el Secretario perpétuo Dr. D. Matías Nieto Ser
rano , y leerá el discurso de reglamento, que versa sobre 
la * Actividad humana en sus relaciones con la salud y 
el gobierno de los puéblos» el Dr. D. Francisco Mendez 
Alvaro, Académico numerario. En seguida se adjudicarán 
los premios ofrecidos en el programa del año próximo pa
sado á los autores de las Memorias que la Academia ha

juzgado dignas de este honor, publicándose dC5pues los 
que ha acordado nuevamente conferir.

  Todos los domingos de esta Cuaresma habrá ser
món en francés en Sau Luis de los Franceses á las tres 
y  media de la tarde en punto. Predicarán el Sr. Rector 
y él Sr. Canónigo D. Fabian Harriet.

  Parece va á continuarse con actividad en las afueras
de Atocha el desmonte dePterreno inmediato á la esta
ción del ferro-carril para formar en aquel sitio un nue
vo barrio.

A N U N C IO S .

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO.—E s
tando esta Compañía autorizada por la ley para crear 
una empresa que tenga por objeto la construcción de 
edificios dentro de la zona de ensanche de esta corte, lia 
determinado abrir una licitación por medio de proposi
ciones escritas para el suministro de los materiales que 
á las indicadas obras sean necesarios.

Las construcciones se comenzarán edificando 11 ca
sas en el paseo dé Santa Engracia , inmediación á la puer
ta de Santa Bárbara, cerca de la fábrica de Tapices , en 
terrenos propios de la Compañía.

Los materiales que se necesitan para las obras son los 
siguientes í

Manipostería para cimientos, sillería , ladrillos de to 
das clases , c a l, yeso, baldosa , te ja , clavazón y útiles de 
hierro para constru ir, manufactura de esparto , pintado 
de puertas y ventanas , revocado de fachadas, carpinte
ría de ta lle r , obras de vidriero y plomero, obras de al
farería para bajadas y humos, balconajes, tiros de esca
leras, y montantes y  maderas para carpintería de obras 
de afuera.

El plazo,señalado para la presentación de las propo
siciones se contará desde el dia 21 del corriente , y fina
rá el 29 del mismo. Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto desde el dia 19 en las oficinas de la 
Compañía, calle del Barquillo, núm. 30, cuarto principal.

Madrid 11 de Febrero de 1864.=*Ei Administrador- 
Director, Bernardo Iglesias. 7241—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCxVNTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
prevenido eriel art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria de señores accionistas, corres
pondiente ál presenté año, tenga lugar el 24 de Abril 
próximo , á las doce del dia, en la casa de la Sociedad, 
calle del Baño , núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 dejos esta
tutos , dicha junta se compondrá de ios 150 señores a c 
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con 
tai que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte 
de la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja 
de la’Sociedad , ó en París en la de los Sres. de Roths- 
child , hermanos, las acciones que les den derecho á ello, 
30 dias ántes del señalado para la junta general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos. .

Madrid 8 de Febrero de 1864.»=»El Director, Juan 
Francisco Camacho. 7240—2

CAJA DE DESCUENTOS MARÍTIMOS EN LIQUÍDA- 
cion.—La Junta liquidadora ha acordado reunir á los .se 
ñores accionistas para enterarles del estado de la ¡Socie
dad y  acordar lo conveniente, para lo cual se servirán 
concurrir el viernes 26 del actual, á las ocho de la no
che , á los salones de Capellanes.

Madrid 12 de Febrero de 1864.=El Director gerente, 
Antonio Pirála. 7256—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CAYETANO.—  
Mina Herminia.—Los señores socios D Domingo García Pe- 
layo, que posee en la expresada Sociedad dos acciones se
ñaladas con los números 11 y 65 ; D. José Carbajal, que 
posee la primera mitad de la acción núm. 2; D. Francisco 
Fernandez, que posee la segunda mitad de dicho núme
ro 2 , no solo no han canjeado las láminas viejas por las 
nuevas y se ignora su paradero, sino que tienen las ex
presadas acciones adeudando los dividendos pasivos que 
les han correspondido desde el mes de Enero de 1863 
hasta hoy dia de la fecha; y se les emplaza por primera 
vez el pago de los mismos, concediéndoles el término de 
15 dias que marca la ley y reglamento social ántes de 
proceder á su amortización. El pago se hace en casa del , 
Sr. Tesorero D. Diego Fermín Martin, que vive calle de 
Toledo, núm. 27.*

Lo que sé hace saber á los expresados señores socios 
por medio del Boletín minero, órgano de la Sociedad; 
por el Boletín oficial de provincia, por el Diario de Avisos 
y G a c e t a  , á fin de que este anuncio llegue á su conoci
miento, y nunca puedan alegar ignorancia.

En igual caso que las acciones expresadas se encuen
tra la acción núm. 78 y segunda mitad del núm. 77 que 
suenan á nombre de D, Francisco Padilla Iribanos; y se 
sabe que este señor canjeó las láminas de su pertenencia, 
y no posee semejante acción y media; por consiguiente, 
el que ó los que las posean, quedan emplazados al pago 
en los mismos términos que los señores socios -arriba 
mencionados, y les parará la misma suerte y perjuicios 
si no pagaren en el término prefijado.

Madrid 12 de Febrero de 1864.=El Vicepresidente, 
N. F. G. 7260

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.— DE- 
biendo reunirse esta Sociedad en junta general ordina
ria á las dos de la tarde del dia 28 del corriente eil la 
calle de Isabel la Católica, núm. 12 , cuarto principal, se 
anuncia á los señores accionistas que según el reglamen
to tienen derecho de asistir á ella; advirtiéndoles que en 
ésta Secretaría tienen á su disposición las papeletas de 
entrada.

Madrid U  de Febrero de 1864.=E1 Secretario, Ma
nuel Climent. 7261

SANTO DEL DIA.

San Benigno, m ártir, y Santa  Catalina de Rizzis , Virgen.
Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 

San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.  Observaciones meteorológicas del dia de Febrero de 1864.
r e d u S »  TSMPE8ATÜRA E f (  GRAD04 ; c c c  J  ESTADO HURAS., qq  ^ . ,  «*> dei ' DfiL

tros. iReaumnr. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 708,lO 0*,6 0*,8 N .. . . .  Celajes.
9 m. 709,83 2*.5 3*,I N . . . . .  Idem.

I X. . .  709,64 7*.8 9*,8 S. O ..  Idem.
3 t . .  709,16 H*,í l í ‘,3 S. O ..  Cubierto.
6 1.. 710,09 9a,4 11*,8 S. O. . Celajes.
9 n .  711,36 3*,8 V ,3 S. O . . Despej.”

Tem peratura m iáiim adel d i a . . 12*,6 I-S‘,6
Tem peratura m áxima a l s o l . . . . , ,  20*,5 25a,6
Tem peratura ¡aÍQima del d ia . . . . .  Q',2 j Q’,3
Evaporación e»  las 14 -horas.— 2,3 m ilím etros. "-

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ise c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .-O b s e r v a c io n e s  m e -  teorológicas del día 12 de Febrero de 1864.

Altóla T e r o -

t l iS i t »  Dír.cclon Fuen» Estado
• LOCA- ;  ra ea Estadov e l d . í  «'»<•<>* l *1 del d<l
IIDADK3 Da.rÁn conté- - • do 1> n&r.
LIBADKS.  ̂ sima- fíen lo , tienlo. cielo.

tros. U *‘ ‘

Zar.1 á las
9 m añ .\ 762,6 7,4 Oeste.. Vien.# Cási d.#. »

Vallad.id.. 769,9 3,0 N.N.E. Brisa. Niebla.,. »
Madrid id*. 768,7 3,1 Norte. Idem. Celajes.. »
Albac. id i. 769,€> i 4,4 Oeste. Idem. Nubes... »
Sevilla id . 768,3 i 7,0 Ñ .O ... Idem. Cásid.0.. »
S .F e r*  á ! ,
las 8 *m.a 767,4 í 8,8 O.N.O. Calina Idem .... De leva. 

Granadlaá . .
las 9 m .a 767,1 ̂ 4,4 N.N.E. Idem. Despej.*. »

Alican. id. 765,1 13,6 O. N.O. Brisa. Als.nubs En cal.1
Valen, id. 76#,0 12,4 Idem=. Idem. Despej.0, »
Palma id. 764,0 9,4 N. O.. Idem. Cásid.0.. Tranq.1
Barcel. id. 763,1 8,0 S u r...  Idem. Nubes... Idem.
Oporto id. 768,1 9,3 Idem.. Idem. Cubierto. Rizada.
Lisboa id . 767,1 . 9,5 N. O. ..Calma Ais. nubs Bella.
Bil.°ayerá j

las 9 7®9,5 7,0 N.N.O.tVien.0 Cubierto. »

Ov.0id.id.l 761,3 7,2 Norte. Brisa. Llovizna. »
Sa.° id. id. 761,2 9,4 N. O .. Calma C.°, lluv.° »
Búr.id. id. 760,5 3,8 Norte. Brisa. Nublado. *
Vid. id. id. 761,5 5,0 Oeste . V.#fte. Cási cub. »
Sal.1 id.id. 758,4 7,2 N. O . .  Vien.0 Nubes... »
Mur.id. id. 756,5 14,9 O. N. O V.° h.°|Cási d .°. * »
Ali. id. id 754*5 12,0 G¿S. 0.'.Vi.en/ Ais. nubs Tranq.a
Val.1 id.id. 752,8 I 13,2 Oeste.[Idem. Nubes. . »
Pal.aid.id. 749,9 12,9 N. Q ..|ld em . Cási cub. Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos-de Europa el dia 8 de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetroion milíme- Temperatu-, Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, ^ o s iá  O® y ra en grados delal nivel del . . .  . DEL CIELO.mar< centígrados, viento.

D unquerque. 756,0 1*,0 E» Nieve.
París   757,6 —4®,3 O.N.O. Cubierto.
Bayona   759,0 ;i°,0 S, E . . . .  Lluvioso.
Lyon.. . . * . . . .  758,2 —^°,8 N  Despejado.
Bruselas.« . . . .  756,2 —1°,9 S  Nieve.
V íena.. . . . . . .  751,6 Q°,í f i .S .E . Idem.
T u rin .. . . . . . .  752,5 —1\0 O Sereno.
Kómá.. . . . . . .  » » » » •
F lo re n c ia ,. . . ,  752,9 0*,0 S. E. . .  Despejado.
S. P etersburgo  772,7 —3°,6 S. O .. .  Nublado.
Constantinopla » » » »
Stock olmo,., . . .  >> » » »
Copenhague. .  » » » »
G reenw ich . . .  » » » »
L eipzig .. . .  3 , 756,5 —6°,3 ]Ñ. E . . .  Nieve.

A lcald ia- C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remetidos enceste dia por la, Inter ven

dí Ón de A rb itriosm unipipaíes , la  del m ercado de gra
nos y n o ta d e  p rec io sd e  a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.980 fá n e g a s d e tr i to .
1.654 arrobas dé h a rin a  de id.
4.424 árrobás de Carbón.

32 cerdos degollados ayer, que hacen 6.529 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra..
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra . ; N

Despojos de cerdo, de (7 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en can al, ayer, á 73 % rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba , y  d e 20á 2$ cuartos libra, 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 c u a r to ^  *
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroha, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 r s .a r ro b a , y de 10 á 14 cuartosjibra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 65 á 69 rs. arroba y de 20 i  22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs . id.
T rig ev e n d id o .. .  * . . .  í .456 fanegas.
Quedan p o r ven d e r* . »

Precio  m áx im o . .........  5?.
Idem  m ín im o .. . . . . . .  44.
I dem  m edio .................... 50,28

Loque se á n u n c ia a lp ú b lic o p a ra e u  inteligencia. 
Madrid 12 de Febrero de 4 864.—E1 Aicalde-Corregidor, 

Duque de Sésto.

B o ls a  d e  M a d rid . 
Cotización del 12 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por l 0 9 consolidado^ publicado, 51-15; 

no publicado, 51 -25; á plazo, 51-30 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 47 y 47-25; nó 

p u b licad o /47-LO p. -
Inscripciones en el Gran Libro ál 3 por 400 id., pu 

blicado, 46-65. ;
Deuda amortizable de segund# clase, id., 28.
Idem del personal, id ., 25-65 y 75; no publicado, 

25-60 d.
Accionesde carre teras, em |sionde 4.*de Abrí 1 de 1850, 

de á 4.000 r s ., 6 por 4 00 anuál^jd» ,401.
Idem de á 2.000 rs.> id . , 102-50. ,
Idem de 4.°de Junio dé 1851, de á 2.000 rs., idem,

101 d. i, ;
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 reales,

idem , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.¿ 98-50. *

Idem de 1.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem , 97 p.
Idem delGanal de Isabel II,de  á 4.000 r s .,  8 por 400, 

anual, id. ,408 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rra - 

carriles, publicado, 93-30 y 35.
Acciones del Banco de España, no publicado, 200 p. 
Idem id: id. con derecho al aum ento, id., 225-50 p. 
Idem del Canal de Castilla > id ., 4 08 ■
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

74-50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id,, 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico 

idem , par p.
cambios.

Lóndres á 90 d ias fecha, 49-70.
P arís á 8 dias v ista, 5-15 p.

Plazas del reino.

I DaSo. Beneficio Dafio. Beneficio

Albacete. • • . á. • • Lugo.. . . . .  . .  ••
A licantec. . .  par d. . .  Málaga.. . .  par.
A lm ería. . . .  Vi . .  M urcia.. . .  par.
Avila . . .  % •• Orense - */4 p.
Badajoz. . . .  */s . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona.................  Palencia... par.
B i lb a o . . . . . .  par. . .  |  Pamplona., par.
Búrgos  p ard . . .  i  Pontevedra % p. ••
Cáceres  % . • u Salamanca. % p.
Cádiz . . . . .  4 p. . . I  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  tian__ .... . .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander,
Córdoba. . . .  4/4 . .  Santiago... y* p.
Coruña  4/4 p. . .  S egovia.... par p
Cuenca  . .  •• S e v i l la . . . .  4/4 . . .
Gerona............  . .  S o ria ... . . .  P-
G ra n a d a .,..  Vi . . .  Tarragona, p a rd . . .
Guadalajara, p a rp . . .  T e ru e l . ................
Huelva........................  . .  T o le d o .. . .  V%
H u e s c a . . . . ,  . .  . .  V alencia... . .  Jí
Jaén...............  % p. . .  V alladolid. 9í
León... % d. . .  V itoria ; par d. , .
Lérida  . .  . .  Z am o ra .... ' l/ i
Logroño., . .  par p. • • Z aragoza. .  . .  */é d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 42 de Febrero de 1864.

Fondos franceses.. .  j *.. . . *. ’. ’ 95,20.

Españoles...............  D ife rid a ...  .............  4 4 J4
Consolidados.......................... ........................................................... 91 / 4 á

Amberes 8 de Febrero. — In terio r, 48-50. — Diferi
da, 44-50.

Amsterdam 8 de Febrera: — Interior, 49 l/ 4.— Diferida,

Francfort 8 de Febrero.— Interior, 49 ^ .— Diferida, 45.

Lóndres 8 de Febrero.—Consolidados, 90 %, 91.—Dife
rido español,  45.

ESPECTÁCULOS.
T eatro R ea l .—A las ocho y media de la noche.— 

Función 82 de abono.—Lucrezia Borgia ,  ópera en tres 
actos.

Teatro  del P r ín c ipe . —  A las o ch o  d e  la  n o c h e .— 
Venganza catalana.— Baile.

T eatro d e l  Circo . — A las ocho de la noche.— Fun
ción extraordinaria á beneficio del actor D. Juan López 
Benetti.—El mercado de los inocentes, drama nuevo en 
cinco cuadros, precedido de un prólogo dividido en 
dos.—La bahía de Cádiz, baile.

T eatr d e  Varied a d es . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 132 d e  abono.—Doble emboscada, come
dia en tres actos.—Don Ramón, pieza en un acto.

N o ta . Se está ensayando la comedia nueva orig ina l 
en tres actos y en verso , titulada Flores y fru tos , y las 
comedias en un  acto Aventuras de un cesante y D. Joséf 
Pepe y Pepito.

T eatro  d e  la  Za rzuela .— A  la s  o ch o  d e  la  n o ch e . < 
La conquista de Madrid, za rz u e la  e n  tre s  ac to s.

Teatro d e  N ovedades. — Hoy  n o  h a y  fu n c ió n .


